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 I. ELEMENTOS DEL CONTRATO 

 1. Rêgimen jurîdico del contrato.  

 2. Ôrgano de contrataciôn 

 3. Procedimiento de adjudicaciôn 

 4. Objeto del contrato.  

 5. Valor estimado del contrato y precio. 

 6. Duraciôn del contrato.  

 7. Capacidad para contratar 

 8. Publicidad y notificaciones.  

 

II. ADJUDICACIÔN DEL CONTRATO  

 9. Forma y plazo de presentaciôn de las proposiciones. 

10. Criterios de adjudicaciôn 

11. Selecciôn de la persona contratista 

12. Adjudicaciôn del contrato 

13. Publicidad del procedimiento. 

14. Formalizaciôn del contrato. 

 

III. EJECUCIÔN DEL CONTRATO 

15. Persona responsable del contrato, Direcciôn Facultativa e inspecciôn de obras y Unidad de seguimiento. 

16. Condiciones de ejecuciôn. 

17. Condiciones especiales de ejecuciôn del contrato. 

18. Confidencialidad  

19. Protecciôn de datos. 

20. Actuaciones previas al inicio de las obras. 

- Plan de seguridad y salud en el trabajo. 

- Licencias, autorizaciones e impuestos. 

- Seguros. 

- Maquinaria, medios auxiliares, personal y mano de obra. 

21 Acta de comprobaciôn de replanteo e inicio de las obras. 

22. Programa de trabajo. 

23. Prescripciones para la ejecuciôn de las obras. 

- Obligaciones laborales, sociales y econômicas de la persona contratista. 

-  Ensayos y anâlisis de materiales y unidades de obra. 

-  Productos industriales de empleo en la obra. 

-  Oficina de obras. 

-  Seòalizaciôn de la obra y del edificio. 
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24. Cesiôn del contrato. 

25. Subcontrataciôn. 

26. Plazos y penalidades. 

27. Rêgimen de pagos. 

28. Precios. 

- Abonos de las unidades de obra. 

- Unidades de obra defectuosas, mal ejecutadas o no ajustadas al proyecto. 

- Abono de las unidades de seguridad y salud. 

29. Suspensiôn del contrato de obras. 

30. Modificaciôn del contrato de obras. 

31. Recepciôn de las obras y alta de las instalaciones, mâquinas y equipos. 

32. Certificaciôn final de las obras. 

33. Plazo de garantîa y responsabilidad por vicios ocultos. 

34. Liquidaciôn de las obras. 

35. Abonos de intereses de demora y costes de cobro. 

36. Extinciôn del contrato. 

- Extinciôn por cumplimiento del contrato. 

- Extinciôn por resoluciôn del contrato. 

36. Devoluciôn o cancelaciôn de la garantîa. 

37. Deber de colaboraciôn, diligencia y buena fe. 

 

IV. JURISDICCIÔN Y RECURSOS 

38. Recurso en vîa administrativa  

39. Jurisdicciôn competente 

40. Arbitraje 

 

ANEXOS 

ANEXO I. DATOS BÂSICOS DE LA PERSONA LICITADORA 

ANEXO II. DECLARACIÔN RESPONSABLE SOBRE CAPACIDAD 

ANEXO III. DECLARACIÔN DE CONFIDENCIALIDAD 

ANEXO IV. DECLARACIÔN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSA EN INCOMPATIBILIDAD PARA CONTRATAR 

ANEXO V DECLARACIÔN SOBRE SUBCONTRATACIÔN 

ANEXO VI: MODELO DE PROPOSICIÔN ECONÔMICA 

ANEXO VII: DECLARACIÔN RESPONSABLE DE DATOS BÂSICOS DE LA PERSONA TITULAR REAL DE LA ENTIDAD 

BENEFICIARIA DE LOS FONDOS DEL PLAN DE RECUPERACIÔN, TRANSFORMACIÔN Y RESILIENCIA 
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ANEXO VIII: DECLARACIÔN SOBRE EL LUGAR DONDE SE UBICARÂN LOS SERVIDORES Y DESDE DONDE SE PRESTARÂN 

LOS SERVICIOS ASOCIADOS A LOS MISMOS  

ANEXO IX - CLÂUSULA DE SUMISIÔN A ARBITRAJE 

ANEXO X: DECLARACIÔN DE CONFLICTO DE INTERÊS ⒠ DACI DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÔN 

PÛBLICA 

ANEXO XI: DECLARACIÔN DE CONFLICTO DE INTERÊS ⒠ DACI DE LAS PERSONAS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 

ANEXO XII: DECLARACIÔN DE CESIÔN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÔN CON LA EJECUCIÔN DE ACTUACIONES 

DEL PLAN DE RECUPERACIÔN, TRANSFORMACIÔN Y RESILIENCIA 

ANEXO XIII: DECLARACIÔN DE COMPROMISO EN RELACIÔN CON LA EJECUCIÔN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE 

RECUPERACIÔN, TRANSFORMACIÔN Y RESILIENCIA - PRTR 

ANEXO XIV: DOCUMENTACIÔN A ENTREGAR POR LA PERSONA CONTRATISTA EN LA RECEPCIÔN DE LAS OBRAS 
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I. ELEMENTOS DEL CONTRATO 

 

1. Rêgimen jurîdico del contrato  

La Fundaciôn Pûblica Andaluza Centro de Estudios Andaluces M.P. (CENTRA en lo sucesivo) es una fundaciôn del sector 

pûblico andaluz adscrita a la Consejerîa de la Presidencia, Interior, Dialogo Social y Simplificaciôn Administrativa de la Junta 

de Andalucîa (Decreto 152/2022 de  9 de agosto) que tiene como objetivos fundacionales el fomento de la investigaciôn 

cientîfica y la generaciôn de conocimiento sobre la realidad social, econômica y cultural de Andalucîa al objeto de contribuir 

positivamente a la toma de decisiones de las instituciones pûblicas y privadas que influyen en el desarrollo social, polîtico, 

econômico y cultural la Comunidad Autônoma. 

 

 En su calidad de Fundaciôn pûblica, el contrato a que se refiere el presente pliego es de naturaleza privada y se regirâ por 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Pûblico, por la que se transponen al ordenamiento jurîdico 

espaòol las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante, LCSP), el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de Contratos 

del Sector Pûblico, el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Pûblicas, aprobado por el Real 

Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (en adelante RGLCAP), en lo que no se opongan a la citada Ley, el Real Decreto-ley 

36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernizaciôn de la Administraciôn Pûblica 

y para la ejecuciôn del Plan de Recuperaciôn, Transformaciôn y Resiliencia (en adelante, PRTR), el Decreto-ley 3/2021, de 16 

de febrero, por el que se adoptan medidas de agilizaciôn administrativa y racionalizaciôn de los recursos para el impulso a 

la recuperaciôn y resiliencia en el âmbito de la Comunidad Autônoma de Andalucîa, la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 

para la promociôn de la igualdad de gênero en Andalucîa (en adelante, Ley 12/2007), la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 

Transparencia Pûblica de Andalucîa (en adelante, Ley 1/2014), el Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el que se establece 

la organizaciôn administrativa para la gestiôn de la contrataciôn de la Administraciôn de la Junta de Andalucîa y sus 

entidades instrumentales y se regula el rêgimen de bienes y servicios homologados (en adelante, Decreto 39/2011); con 

carâcter supletorio se aplicarân las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho 

privado. 

  

Asimismo, tambiên se regirâ el contrato por la normativa sectorial que resulte aplicable segûn el tipo de obra de que se trate 

de acuerdo con lo establecido en el correspondiente proyecto de obras. 

 

Las relaciones electrônicas derivadas de la presente contrataciôn se regirân por las disposiciones contenidas en la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre antes citada, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comûn de 

las Administraciones Pûblicas (en adelante, Ley 39/2015), la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Rêgimen Jurîdico del Sector 

Pûblico, el Decreto-ley 13/2020, de 18 de mayo, por el que se establecen medidas extraordinarias y urgentes relativas a 

establecimientos hoteleros, coordinaciôn de alertas, impulso de la telematizaciôn, reactivaciôn del sector cultural y 

flexibilizaciôn en diversos âmbitos ante la situaciôn generada por el coronavirus (COVID-19) (en adelante, Decreto-ley 

13/2020), el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
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de acceso electrônico de los ciudadanos a los servicios pûblicos, el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula 

el Esquema Nacional de Seguridad en el âmbito de la Administraciôn Electrônica, el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por 

el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el âmbito de la Administraciôn Electrônica y el Decreto 

622/2019, de 27 de diciembre, de administraciôn electrônica, simplificaciôn de procedimientos y racionalizaciôn 

organizativa de la Junta de Andalucîa. 

 

Los contratos que impliquen el tratamiento de datos de carâcter personal deberân respetar en su integridad el Reglamento 

(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protecciôn de las personas fîsicas 

en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulaciôn de estos datos y por el que se deroga la Directiva 

95/46/CE (Reglamentaciôn de datos personales y garantîa de los derechos digitales (en adelante, Ley 3/2018) y demâs 

normativa de aplicaciôn en vigor en materia de protecciôn de datos. 

 

El contrato deberâ someterse a las disposiciones del Tratado de la Uniôn Europea y a los actos fijados en virtud del mismo, 

en especial al Reglamento (UE) nûm. 1303/2013, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones 

comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesiôn, al Fondo 

Europeo Agrîcola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marîtimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones 

generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesiôn y al Fondo 

Europeo Marîtimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n. 1083/2006 del Consejo, asî como la normativa especîfica 

reguladora de cada Fondo. 

 

Cuando el contrato se financie con fondos del PRTR, le resultarâ de aplicaciôn el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperaciôn y Resiliencia, la 

Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre,  por la que se configura el sistema de gestiôn del Plan de Recuperaciôn, 

Transformaciôn y Resiliencia (en adelante orden HFP 1030/2021) , la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que 

se establece el procedimiento y formato de la informaciôn a proporcionar por las Entidades del Sector Pûblico Estatal, 

Autonômico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecuciôn presupuestaria y contable de 

las medidas de los componentes del Plan de Recuperaciôn, Transformaciôn y Resiliencia (en adelante Orden 

HFP/1031/2021, de 29 de septiembre), y la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al anâlisis sistemâtico del riesgo de 

conflicto de interês en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperaciôn, Transformaciôn y Resiliencia (en adelante, 

Orden  HFP/55/2023).  En especial, se sujetarâ a los principios de gestiôn del PRTR definidos en el artîculo 2 de la Orden 

HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, concepto de hito y objetivo, asî como los criterios para su seguimiento y acreditaciôn 

del resultado, etiquetado verde y etiquetado digital, anâlisis de riesgo en relaciôn con posibles impactos negativos 

significativos en el medioambiente, seguimiento y verificaciôn de resultado sobre la evaluaciôn inicial, refuerzo de 

mecanismos para la prevenciôn, detecciôn y correcciôn del fraude la corrupciôn y los conflictos de interês, compatibilidad 

del rêgimen de ayudas de Estado y prevenciôn de la doble financiaciôn, identificaciôn del perceptor final de los fondos, sea 

como beneficiario de las ayudas, o adjudicatario de un contrato o subcontratista y comunicaciôn. Asimismo el contrato 

queda sujeto al «Plan de Medidas Antifraude para la gestiôn de los Fondos del Mecanismo de Recuperaciôn y Resiliencia de 
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la Comunidad Autônoma de Andalucîa¼ (en adelante, PMA), aprobado por el Consejo de Gobierno el 27 de abril de 2022, con 

la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones impuestas en el artîculo 22 del  Reglamento (UE) 2021/241 241 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperaciôn y 

Resiliencia, con el que se pretende proteger los intereses financieros de la Uniôn frente a las irregularidades y el fraude, 

garantizar que los fondos se utilizan de conformidad con las normas aplicables en general y en particular en lo que se refiere 

a la prevenciôn, detecciôn y correcciôn del fraude, la corrupciôn y los conflictos de intereses. 

 

Todos los contratos con financiaciôn europea, se sujetarân a  las normas en materia de comunicaciôn, los controles de la 

Comisiôn Europea, la Oficina de Lucha Antifraude, el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalîa Europea y el derecho de estos 

ôrganos al acceso a la informaciôn; asî como a las normas sobre conservaciôn de la documentaciôn, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artîculo 132 del Reglamento Financiero de la Uniôn Europea. 

 

La persona contratista habrâ de cumplir con las medidas de informaciôn y comunicaciôn sobre el apoyo procedente de los 

Fondos establecidas en el anexo XII del Reglamento (UE) nûm. 1303/2013 y en el capîtulo II del Reglamento de Ejecuciôn 

(UE) nûm. 821/2014 de la Comisiôn, de 28 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicaciôn del 

Reglamento (UE) nûm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las modalidades concretas 

de transferencia y gestiôn de las contribuciones del programa, la presentaciôn de informaciôn sobre los instrumentos 

financieros, las caracterîsticas têcnicas de las medidas de informaciôn y comunicaciôn de las operaciones, y el sistema para 

el registro y el almacenamiento de datos. 

 

En cuanto a la prestaciôn material de los trabajos, deberâ respetarse întegramente la totalidad de la normativa sectorial y 

têcnica de aplicaciôn vigente en el momento de ejecutarse el contrato, segûn la naturaleza de las actuaciones definidas en 

el pliego de prescripciones têcnicas, asî como las disposiciones en materia social y laboral, incluidas la normativa sobre 

Seguridad y Salud en el trabajo y en materia medioambiental que resulten de aplicaciôn, vigentes en Espaòa y en la Uniôn 

Europea. 

 

El Pliego de Clâusulas Administrativas Particulares, el Pliego de Prescripciones Têcnicas Particulares y demâs documentos 

anexos, junto a la oferta econômica y têcnica que resulte adjudicataria del contrato, asî como todos los documentos del 

proyecto cuyas obras son objeto de licitaciôn, revestirân carâcter contractual. Los contratos se ajustarân al contenido del 

presente pliego, cuyas clâusulas se considerarân parte integrante de los respectivos contratos. 

 

Queda prohibida toda negociaciôn de los têrminos del contrato con las personas licitadoras. 

 

En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de los documentos contractuales, prevalecerâ el 

Pliego de Clâusulas Administrativas Particulares, en el que se contienen los derechos y obligaciones que asumirân las partes 

del contrato. 
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Asimismo, y en caso de discordancia entre los documentos del proyecto aprobado por la Administraciôn, se atenderâ al 

orden de prelaciôn que se fije en el Pliego de Prescripciones Têcnicas Particulares que forma parte del proyecto, y en el caso 

de que no estuviera fijado en el mismo, el orden de prelaciôn serâ el indicado por la Direcciôn Facultativa, que determinarâ, 

con las limitaciones establecidas en las clâusulas de este pliego, el documento que en cada caso deba prevalecer. 

 

El desconocimiento del presente pliego, del contrato, de sus documentos anexos o de las instrucciones o normas de toda 

îndole aprobadas por la Administraciôn que puedan ser de aplicaciôn en la ejecuciôn de lo pactado, no eximirâ a la persona 

contratista de la obligaciôn de su cumplimiento. 

 

2. Ôrgano de contrataciôn. 

El ôrgano de contrataciôn de CENTRA para esta licitaciôn es el director gerente, en virtud de las facultades conferidas por el 

patronato. 

 

3. Procedimiento de adjudicaciôn:  

El presente contrato se adjudicarâ por procedimiento abierto supersimplificado previsto en el artîculo 159.6 LCSP. 

  

4. Objeto del contrato. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artîculo 13 de la LCSP, el contrato tiene por objeto la ejecuciôn de las obras de 

adecuaciôn a la normativa vigente de accesibilidad en la sede de la Fundaciôn Pûblica Andaluza Centro de Estudios 

Andaluces en calle Bailên 50 de Sevilla, de acuerdo con el proyecto aprobado por la Fundaciôn y las condiciones 

establecidas en el Pliego de Prescripciones Têcnicas, asî como, en su caso, los derivados de los proyectos modificados del 

mismo en los casos previstos y en la forma establecida en los artîculos 203 a 207 y 242 de la LCSP. 

 

Las necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato y los factores de todo orden a tener en cuenta se 

describen en la memoria que obra en el expediente. En caso de que el contrato se financie con fondos procedentes del 

PRTR, en la documentaciôn preparatoria se incluirân asimismo los hitos y objetivos  y los plazos temporales para su 

cumplimiento. 

Para la delimitaciôn del objeto del contrato dentro del Vocabulario Comûn de Contratos (CPV), aprobado por el Reglamento 

(CE) n» 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 de noviembre de 2002, modificado por el Reglamento 

213/2008, la referencia asignada es CPV: 45453100-8 TRABAJOS DE REACONDICIONAMIENTO 45313100-5 IINSTALACIÔN DE 

ASCENSORES 

Por la naturaleza del objeto del contrato no es factible operativamente la divisiôn por lotes. 

 

5. Presupuesto base de licitaciôn, Valor estimado del contrato y precio.  

El presupuesto base de licitaciôn es de 96.411, 80 euros (IVA incluido), conforme al siguiente desglose: 
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Consejerîa de la Presidencia, 
Interior, Diâlogo Social y 
Simplificaciôn Administrativa 
Centro de Estudios Andaluces  
 

 

DESGLOSE SEGÚN ACTUACIONES PREVISTAS 
 

Conceptos 
Pres. Ejec. 
Material Beneficio 

Gastos 
Generales Pres. Contrata IVA 

Pres. IVA 
Incluido 

Instalación elevador adaptado 3 paradas en edificio 
existente. 27,798.42 € 1,667.90 € 3,613.79 € 33,080.11 € 6,946.82 € 40,026.93 €
Estructura metálica elevador y refuerzo estructural para 
apertura de hueco en forjado. 8,628.33 € 517.70 € 1,121.69 € 10,267.72 € 2,156.23 € 12,423.95 €

Ejecución de 3 baños adaptados. 14,180.85 € 850.85 € 1,843.51 € 16,875.21 € 3,543.79 € 20,419.00 €

Ejecución de la adaptación de la entrada a la sede. 7,065.05 € 423.90 € 918.45 € 8,407.40 € 1,765.55 € 10,172.95 €
Apertura de hueco y colocación de una nueva puerta 
para hacerla accesible según normativa 1,680.68 € 100.85 € 218.49 € 2,000.02 € 420.01 € 2,420.03 €
Varios. Pinturas. Adaptación de carpinterías y huecos, 
Eliminación de obstáculos, barandillas. Ayudas de 
albañilería. 7,603.95 € 456.24 € 988.52 € 9,048.71 € 1,900.23 € 10,948.94 €

  66,957.28 € 4,017.44 € 8,704.45 € 79,679.17 € 16,732.63 € 96,411.80 €

 
RESÚMEN GENERAL DEL PRESUPUESTO POR PARTIDAS 
 

CAPÍTULO RESUMEN EUROS % 

1 DEMOLICIONES Y TRABAJOS PREVIOS 3,456.29 € 5.162%
2 ACONDICIONAMIENTO DE TERRENOS 158.39 € 0.237%
3 SANEAMIENTO 880.05 € 1.314%
4 CIMENTACIONES 814.38 € 1.216%
5 ESTRUCTURAS 5,936.87 € 8.867%
6 ALBAÑILERIA 6,264.52 € 9.356%
7 CUBIERTAS 2,414.55 € 3.606%
8 FONTANERÍA 4,434.12 € 6.622%
9 INSTALACIONES ELÉCTRICAS 3,759.03 € 5.614%

10 INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS 22,648.06 € 33.825%
11 REVESTIMIENTOS HORIZONTALES 4,013.65 € 5.994%
12 REVESTIMIENTOS VERTICALES 2,504.40 € 3.740%
13 REVESTIMIENTOS VARIOS 539.45 € 0.806%
14 CARPINTERÍA MADERA 4,298.30 € 6.419%
15 CERRAJERÍA 743.43 € 1.110%
16 VIDRIERA Y ELABORADOS SINTETICOS 302.53 € 0.452%
17 PINTURAS 741.65 € 1.108%
18 DECORACIÓN 1,420.68 € 2.122%
19 GESTIÓN DE RESIDUOS 807.90 € 1.207%
20 SEGURIDAD Y SALUD 494.61 € 0.739%
21 ENSAYOS Y PRUEBAS DE SERVICIO 324.42 € 0.485%

   
TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 66,957.28 € 100.000%

   

 GASTOS GENERALES 13.000% 8,704.45 €

 BENEFICIO INDUSTRIAL 6.000% 4,017.44 €

  12,721.89 €

  
TOTAL PRESUPUESTO DE CONTRATA 79,679.17 €  

  

 IVA 21.000% 6,732.63 €

   

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 96,411.80 €

 

El valor estimado del contrato, calculado conforme al artîculo 101 de la LCSP es de 79.679,17 euros. 
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Consejerîa de la Presidencia, 
Interior, Diâlogo Social y 
Simplificaciôn Administrativa 
Centro de Estudios Andaluces  
 

 

El mêtodo de câlculo aplicado ha tenido en cuenta los precios habituales del mercado. 

El sistema de determinaciôn del precio, se formula teniendo en cuenta la totalidad de las prestaciones del contrato. 

En el precio del contrato se considerarân incluidos los demâs tributos, tasas y cânones de cualquier îndole que sean de 

aplicaciôn, asî como todos los gastos que se originen para la persona adjudicataria como consecuencia del cumplimiento 

de las obligaciones contempladas en el presente pliego. 

Sistema de determinaciôn del precio segûn partidas contenidas en el proyecto aprobado por la Fundaciôn: precios unitarios 

y descompuestos. 

 

No hay partidas a tanto alzado Revisiôn de precios 

Al tratarse de una actuaciôn ûnica no es factible la divisiôn en lotes del objeto del contrato, la adjudicaciôn a mâs de un 

contratista dificultarîa la correcta ejecuciôn de las obras. 

 

Financiaciôn con Fondos Europeos:  

Tipo de Fondo: Plan de Recuperaciôn, Transformaciôn y Resiliencia 

Porcentaje de Cofinanciaciôn: 100% con cargo al PRTR Plan de Recuperaciôn, Transformaciôn y Resiliencia  

Proyecto Tractor. Componente a cuya consecuciôn contribuye el contrato: La actuaciôn tiene previsto su encaje en el 

componente 22 del Plan de Recuperaciôn, Transformaciôn y Resiliencia, Plan de Choque para el Economîa de los Cuidados 

y Refuerzo de las polîticas de igualdad e inclusiôn, Proyecto 7 Andalucîa + Accesible  

Inversiôn 22.I3  del Plan de Recuperaciôn, Transformaciôn y Resiliencia, Inversiôn  de Financiaciôn de proyectos de mejora 

de la accesibilidad, la eliminaciôn de barreras y dotaciôn de equipamientos por parte de las Consejerîas y organismos de la 

Junta de Andalucîa para mejorar la accesibilidad de sus instalaciones. 

Medida: Andalucîa +Accesible.  

Hitos: Promover la accesibilidad universal en todos los âmbitos donde existen barreras que impiden la participaciôn plena 

de todas las personas en condiciones de igualdad  

Objetivos: Promover la accesibilidad universal en todos los âmbitos donde existen barreras que impiden la participaciôn 

plena de todas las personas en condiciones de igualdad. 

Plazos temporales para su cumplimiento: puesta a disposiciôn del inmueble el 30 de septiembre de 2023. 

 

1. Duraciôn del contrato. 

El plazo de ejecuciôn del contrato, asî como los plazos parciales para las sucesivas entregas que, en su caso, pudieran 

establecerse es de DOCE SEMANAS, no obstante, dicho plazo podrâ ser inferior cuando se haya establecido como criterio 

de adjudicaciôn, siendo el plazo de ejecuciôn de la obra el que figure en la oferta seleccionada por la Fundaciôn.  
 
Los plazos parciales serân los que se fijen en la aprobaciôn del Programa de Trabajo. Todos estos plazos comenzarân a 

contar a partir de la autorizaciôn para la iniciaciôn de las obras dada por la Fundaciôn. 

Todos estos plazos comenzarân a contar a partir de la autorizaciôn para la iniciaciôn de las obras dada por la Fundaciôn. 
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Consejerîa de la Presidencia, 
Interior, Diâlogo Social y 
Simplificaciôn Administrativa 
Centro de Estudios Andaluces  
 

 

La ejecuciôn del contrato de obras comenzarâ con el acta de comprobaciôn del replanteo que no podrâ ser superior a un 

mes desde la fecha de su formalizaciôn. 

La persona contratista estâ obligada a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realizaciôn del mismo, la falta 

de ejecuciôn en plazo darâ lugar a la constituciôn automâtica de la persona contratista en mora sin necesidad de previa 

intimaciôn, en los têrminos y con las consecuencias que se establecen en este Pliego. La ejecuciôn del contrato de obras 

comenzarâ con el acta de comprobaciôn del replanteo. A tales efectos, el plazo no podrâ ser superior a 15 dîas desde la 

fecha de su formalizaciôn salvo casos excepcionales justificados. 

El Acta de comprobaciôn del replanteo y los plazos parciales que puedan fijarse al aprobar el Programa de Trabajo con los 

efectos que en esta aprobaciôn se determinen, se entenderân integrantes del contrato, a los efectos de su exigibilidad. 

 

2. Capacidad para contratar. 

Estân facultadas para contratar las personas naturales o jurîdicas, espaòolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de 

obrar, no estên incursas en alguna de las prohibiciones de contratar que seòala el artîculo 71 de la LCSP y acrediten, 

mediante certificado, su inscripciôn en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Pûblico 

(ROLECE), o bien en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autônoma de Andalucîa. 

 

El referido certificado se expedirâ electrônicamente, solicitândolo directamente al Registro de Licitadores de la Comunidad 

Autônoma de Andalucîa. Todo ello sin perjuicio de que las personas licitadoras deban presentar en todo caso la declaraciôn 

responsable indicada en Anexo II. 

El certificado expedido por el Registro de Licitadores de la Comunidad Autônoma de Andalucîa deberâ ir acompaòado de 

una declaraciôn expresa responsable, emitida por la persona licitadora o sus representantes con facultades que figuren en 

el Registro, relativa a la no alteraciôn de los datos que constan en el mismo.  

 

Las personas jurîdicas solo podrân ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estên comprendidas dentro de los 

fines, objeto o âmbito de actividad que, a tenor de sus propios estatutos o reglas fundacionales, les sean propios. 

 

Para las empresas comunitarias o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Econômico Europeo, empresas no 

comunitarias y uniones de empresarios, se estarâ a lo dispuesto en los artîculos 67, 68 y 69 de la LCSP respectivamente. 

 

Las personas empresarias que concurran agrupadas en uniones temporales quedarân obligadas solidariamente y deberân 

nombrar a una persona representante o apoderada ûnica de la uniôn con poderes bastantes para ejercitar los derechos y 

cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinciôn del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes 

mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantîa significativa. A efectos de la licitaciôn, deberân indicar 

los nombres y circunstancias de las que la constituyan y la participaciôn de cada una, asî como que asumen el compromiso 

de constituirse formalmente en uniôn temporal en caso de ser adjudicatarias del contrato. 

 

3. Publicidad y notificaciones.  
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Consejerîa de la Presidencia, 
Interior, Diâlogo Social y 
Simplificaciôn Administrativa 
Centro de Estudios Andaluces  
 

 

En el perfil de contratante del CENTRA se publicarâ la informaciôn relativa a este contrato, de acuerdo con lo establecido 

en el artîculo 63 de la LCSP, en el Decreto 39/2011 y en la Orden de la Consejerîa de Economîa y Hacienda de 16 de junio de 

2008, por la que se regula el perfil de contratante de los ôrganos de contrataciôn de la Administraciôn de la Junta de 

Andalucîa y sus entidades instrumentales.  

El acceso al perfil de contratante se efectuarâ a travês de la Plataforma de Contrataciôn de la Junta de Andalucîa la cual estâ 

interconectada con la Plataforma de Contrataciôn del Sector Pûblico. 

 

II. ADJUDICACIÔN DEL CONTRATO.  

 

4. Forma y plazo de presentaciôn de proposiciones 

El contrato de obras se adjudicarâ mediante procedimiento abierto simplificado abreviado, de acuerdo con la tramitaciôn 

establecida en el artîculo 159.6 de la LCSP al tratarse de un contrato de valor estimado inferior al umbral establecido por la 

Comisiôn Europea 2.000.000 de euros. 

 

Conforme al apartado tres de la disposiciôn adicional decimoquinta de la LCSP, la licitaciôn del presente contrato tendrâ 

carâcter exclusivamente electrônico, por lo que la presentaciôn de las ofertas y la prâctica de las notificaciones y 

comunicaciones derivadas del procedimiento de adjudicaciôn se realizarân por medios electrônicos. 

 

A estos efectos, las personas licitadoras deberân estar registradas en el Sistema de Informaciôn de Relaciones Electrônicas 

en materia de Contrataciôn, SiREC-Portal de licitaciôn electrônica (en adelante SiREC-Portal de licitaciôn electrônica), segûn 

las especificaciones recogidas en el Manual de servicios de licitaciôn electrônica SiREC-Portal de licitaciôn electrônica 

publicado en el siguiente enlace: 

 

https://juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica/perfiles-licitaciones/licitacion-electronica.html 

 

Asimismo, todas las personas licitadoras que deseen concurrir agrupadas en uniôn temporal, deberân estar registradas 

previamente en el SiREC-Portal de licitaciôn electrônica. 

 

El registro en el SiREC - Portal de licitaciôn electrônica requiere el alta de usuario en la direcciôn electrônica habilitada de la 

Junta de Andalucîa para la prâctica de las notificaciones electrônicas que deriven del presente procedimiento de 

adjudicaciôn. Las notificaciones electrônicas estarân disponibles en el servicio de notificaciones Expediente de 

contrataciôn Junta de Andalucîa de la entidad de emisora Contrataciôn de la Junta de Andalucîa. 

 

El plazo de presentaciôn de proposiciones serâ de 10 dîas hâbiles a contar desde la fecha de publicaciôn del anuncio. 

 

Al ser todos los criterios de adjudicaciôn establecidos cuantificables mediante la mera aplicaciôn de fôrmulas, las personas 

licitadoras deberân confeccionar y presentar un ûnico sobre electrônico a travês de SiREC-Portal de Licitaciôn Electrônica. 
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Consejerîa de la Presidencia, 
Interior, Diâlogo Social y 
Simplificaciôn Administrativa 
Centro de Estudios Andaluces  
 

 

 

Toda la documentaciôn de las proposiciones presentadas deberâ venir en castellano. La documentaciôn redactada en otra 

lengua deberâ acompaòarse de la correspondiente traducciôn oficial al castellano. 

 

Sobre electrônico ûnico. Declaraciones responsables y documentaciôn correspondiente a los criterios de adjudicaciôn 

cuantificables mediante la aplicaciôn de fôrmulas. 

 

- Datos bâsicos de la persona contratista (modelo anexo I) 

- Declaraciôn responsable sobre capacidad (modelo del anexo II) 

- Declaraciôn de confidencialidad (modelo del anexo III) 

- Declaraciôn responsable de no estar incursa en incompatibilidad para contratar (modelo anexo IV). 

- Declaraciôn sobre subcontrataciôn (modelo anexo V). 

- Oferta econômica y de otros criterios valorados mediante aplicaciôn de fôrmulas (segûn modelo anexo VI). 

Las personas licitadoras presentarân, en su caso, una declaraciôn a incluir en el sobre electrônico ûnico, designando quê 

documentos administrativos y têcnicos y datos presentados son, a su parecer, constitutivos de ser considerados 

confidenciales, tal como se indica en el artîculo 133 de la LCSP. Anexo III. 

 

Los requisitos que han de cumplir todos los licitadores, cuya concurrencia se declara, deberân ser acreditados ûnicamente 

por el licitador en quien recaiga la propuesta de adjudicaciôn, que habrâ de aportar la documentaciôn acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos de capacidad. No obstante, CENTRA podrâ solicitar a los licitadores en cualquier momento 

de la licitaciôn la documentaciôn acreditativa de los extremos exigidos, cuando considere que pudieran existir dudas 

razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaraciôn, siempre que resulte necesario para el buen desarrollo del 

procedimiento. 

 

Los empresarios que deseen concurrir integrados en la uniôn temporal deberân indicar en el anexo correspondiente los 

nombres y circunstancias de los que la constituyan y la participaciôn de cada uno de ellos. 

 

El licitador que concurra en uniôn temporal con otros no podrâ hacerlo ademâs individualmente, ni podrâ figurar en mâs 

de una uniôn temporal. El incumplimiento de esta disposiciôn supondrâ la no admisiôn de todas las ofertas en las que figure 

el empresario. 

 

5. Criterios de adjudicaciôn 

Todos criterios de adjudicaciôn valorados mediante aplicaciôn de fôrmulas  

 

A) Oferta econômica. Mâximo 70 puntos.  
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Consejerîa de la Presidencia, 
Interior, Diâlogo Social y 
Simplificaciôn Administrativa 
Centro de Estudios Andaluces  
 

 

La oferta econômica serâ un precio cerrado por la totalidad de la obra. La puntuaciôn por la oferta econômica se obtendrâ 

con la aplicaciôn de la siguiente fôrmula: 

 

 Mejor precio____________70 puntos 

 Oferta valorada__________X puntos 

 

                       Mejor Precio x 70 

                            X =------------------------- 

           Oferta valorada 

 

Se eliminarâ del proceso de valoraciôn todas aquellas proposiciones que oferten un precio por encima del presupuesto 

base de licitaciôn. 

 

Se considerarâ anormal la baja superior a 20 unidades porcentuales a la media aritmêtica de las ofertas econômicas 

presentadas. En caso de que se identifique una oferta como anormalmente baja se actuarâ conforme a lo dispuesto en el 

artîculo 149 LCSP. 

 

B) Compromiso de Reducciôn de plazos de ejecuciôn: hasta un mâximo de 30 puntos 

 

Se otorgarâ un punto por cada dîa de reducciôn del plazo de ejecuciôn de la obra que oferte, Hasta un mâximo de 30 dîas 

naturales (30 puntos)  

11. Selecciôn de la persona contratista. Especîficamente para los contratos financiados con fondos procedentes del PRTR, 

con carâcter previo a la valoraciôn de las ofertas, el ôrgano de contrataciôn iniciarâ, a travês de la herramienta informâtica 

MINERVA, con sede en la Agencia Estatal de Administraciôn Tributaria (AEAT), el procedimiento de anâlisis ex ante del riesgo 

de conflicto de interês, consistente en la introducciôn de los datos1 de las personas fîsicas o jurîdicas licitadoras y de los 

decisores de la operaciôn, que son las personas que realicen las funciones de ôrgano de contrataciôn unipersonal o 

miembros del ôrgano de contrataciôn colegiado, asî como de miembros del ôrgano colegiado de asistencia al ôrgano de 

contrataciôn que participen en los procedimientos de contrataciôn en las fases de valoraciôn de ofertas, propuesta de 

adjudicaciôn y adjudicaciôn del contrato (mesa de contrataciôn, comitê de expertos y comisiones têcnicas). 

 

 

1De conformidad con el artículo 4.4. de la Orden HFP/55/2023, los responsables de operación (que son los órganos de contratación) deberán incorporar 
en MINERVA el código de referencia de operación y la información relativa a los intervinientes en los procedimientos para poder realizar ex ante el 
análisis del riesgo de conflicto de interés, en los siguientes términos: 
a) los números de identificación fiscal de las personas sujetas al análisis (decisores de la operación), junto con su nombre y apellidos. 

b) los números de identificación fiscal de las personas físicas o jurídicas participantes en cada procedimiento, junto con su nombre y apellidos en 
el caso de las primeras y razón social en el caso de las segundas, que concurran al mismo como licitadoras. 
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Consejerîa de la Presidencia, 
Interior, Diâlogo Social y 
Simplificaciôn Administrativa 
Centro de Estudios Andaluces  
 

 

El procedimiento se tramitarâ de conformidad con lo establecido en la Orden HFP/55/2023. 

 

En el supuesto de que la AEAT no disponga de la informaciôn de titulares reales de la empresa objeto de consulta y asî le 

haya indicado la correspondiente bandera negra, el ôrgano de contrataciôn deberâ solicitar a las empresas la informaciôn 

de su titularidad real, que deben aportar en el plazo de 5 dîas hâbiles desde la solicitud. La falta de entrega de dicha 

informaciôn en el plazo seòalado serâ motivo de exclusiôn del procedimiento2. 

  

A continuaciôn, salvo para los contratos financiados con cargo al PRTR, que deberâ realizarse en sesiôn distinta, tras la 

tramitaciôn del anâlisis ex ante del riesgo de conflicto de interês desarrollado por la Orden HFP/55/2023, la Mesa o el ôrgano 

de contrataciôn analizarâ la documentaciôn presentada y, tras, en su caso, solicitar la necesaria subsanaciôn de 

documentaciôn o informaciôn complementaria por medios electrônicos a travês de SiREC-Portal de Licitaciôn Electrônica, 

adoptarâ el oportuno acuerdo sobre la admisiôn definitiva de las personas licitadoras, previa exclusiôn de las ofertas que 

no cumplan los requerimientos del Pliego. 

 

El ôrgano de asistencia al ôrgano de contrataciôn analizarâ la documentaciôn presentada y, tras, en su caso, solicitar la 

necesaria subsanaciôn de documentaciôn o informaciôn complementaria por medios electrônicos a travês de SiREC-Portal 

de licitaciôn electrônica, adoptarâ el oportuno acuerdo sobre la admisiôn definitiva de las personas licitadoras, previa 

exclusiôn de las ofertas que no cumplan los requerimientos del Pliego o no presenten la documentaciôn exigida. 

 

La valoraciôn de las ofertas se realizarâ de forma automâtica por el ôrgano de asistencia al ôrgano de contrataciôn. En caso 

de empate entre dos o mâs ofertas, se estarâ a lo dispuesto en el artîculo 147 LCSP. 

 

Respecto a la oferta ganadora, se analizarâ la documentaciôn têcnica presentada para comprobar si cumple con las 

exigencias y requisitos têcnicos requeridos en el PPT.  

 

En caso de que la valoraciôn de la documentaciôn têcnica resulte positiva se procederâ segûn los apartados siguientes. Si 

el resultado fuese negativo se rechazarâ la oferta y se examinarâ la documentaciôn têcnica presentada por la empresa 

clasificada en segundo lugar. 

 

adjudicaciôn del contrato 

El ôrgano de asistencia elevarâ al ôrgano de contrataciôn la propuesta de adjudicaciôn a favor del licitador cuya proposiciôn 

obtenga la mayor puntuaciôn. 

 

 

2Ver el artículo 7 de la Orden HFP/55/2023. 
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Los servicios dependientes del ôrgano de contrataciôn requerirân al licitador para que, dentro del plazo de siete dîas 

hâbiles, presente la documentaciôn que se relaciona a continuaciôn.  

 

La documentaciôn podrâ aportarse en original o mediante copias que tengan carâcter de autênticas o autenticadas 

conforme a la legislaciôn vigente. 

 

La aportaciôn del certificado expedido por el Registro de Licitadores de la Comunidad Autônoma de Andalucîa acompaòada 

de una declaraciôn expresa responsable, emitida por la persona licitadora o sus representantes con facultades que figuren 

en el Registro, relativa a la no alteraciôn de los datos que constan en el mismo, podrâ sustituir a la documentaciôn requerida. 

 

Asimismo, cuando la persona licitadora estê inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 

Pûblico o figure en una base de datos nacional de un Estado miembro de la Uniôn Europea, como un expediente virtual de 

la empresa, un sistema de almacenamiento electrônico de documentos o un sistema de precalificaciôn, y estos sean 

accesibles de modo gratuito para los citados ôrganos, no estarâ obligada a presentar los documentos justificativos u otra 

prueba documental de los datos inscritos en los referidos lugares. 

 

La documentaciôn a presentar es la siguiente: 

 

a) Obligaciones Tributarias. 

 

o Certificaciôn positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administraciôn Tributaria, de hallarse al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o declaraciôn responsable de no estar 

obligado a presentarlas.  

 

o Certificaciôn positiva, expedida por la Administraciôn Tributaria de la Junta de Andalucîa, justificativa de 

la inexistencia con la Administraciôn Autonômica de deudas de naturaleza tributaria en perîodo ejecutivo.  

 

b) Obligaciones con la Seguridad Social: Certificaciôn positiva expedida, por la Tesorerîa General de la Seguridad 

Social, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, o declaraciôn 

responsable de no estar obligado a presentarlas.  

 

c) Impuesto sobre Actividades Econômicas: Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades 

Econômicas y al corriente en el pago del mismo, aportando al efecto copia de la carta de pago del ûltimo ejercicio, 

a la que se acompaòarâ una declaraciôn responsable de no haberse dado de baja en la matrîcula del citado 

impuesto. En caso de estar exento de este impuesto presentarân declaraciôn justificativa al respecto.  
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d) Acreditaciôn documental de la capacidad para contratar (escrituras de constituciôn y poderes de la persona que 

actûe como representante legal). 

 

e) Al tratarse de un contrato financiado con fondos del PRTR, deberân acreditar la inscripciôn en el Censo de 

empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de la Administraciôn Tributaria, que debe reflejar la 

actividad efectivamente desarrollada en la fecha de participaciôn en el procedimiento de licitaciôn. 

f) Los datos bâsicos de la persona titular real de la entidad beneficiaria final de los fondos. Conforme a lo establecido en 

el artîculo 10 de la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, y el artîculo 22.d) del Reglamento (UE) 2021/241 del 

Parlamento Europeo y el Consejo, de 12 de febrero, la persona licitadora y en su caso los subcontratistas deberân 

aportar nombre y fecha de nacimiento de la persona perceptora de los fondos PRTR 4 como se define el titular 

real en el punto 6 del artîculo 3 de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento y del Consejo. Hasta tanto se 

determinen por el Ministerio competente en materia de Hacienda los têrminos en que, a estos efectos, ha de 

identificarse el titular real de la persona perceptora de los fondos del PRTR, de conformidad con lo dispuesto en el 

precitado punto 6 del artîculo 3 de la Directiva (UE) 2015/849, y en el artîculo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de 

prevenciôn del blanqueo de capitales y de la financiaciôn del terrorismo (en la redacciôn dada al mismo por el art. 3.4 

del Real Decreto-ley 7/2021, de 27 de abril) se entenderâ por titular real: 

En el caso de Fundaciones tendrân la consideraciôn de titulares reales las personas naturales que posean o controlen 

un 25 por 100 o mâs de los derechos de voto del Patronato, Cuando no existan personas naturales que cumplan estos 

requisitos, tendrân la consideraciôn de titular real los miembros del Patronato. 

 

g) Certificado de inscripciôn en el Registro de Empresas Acreditadas.  

Cuando la licitadora que haya presentado la mejor oferta vaya a intervenir en el proceso de subcontrataciôn en el 

Sector de la Construcciôn como contratista o subcontratista, deberâ aportar certificaciôn de estar inscrita en el 

Registro de Empresas Acreditadas correspondiente al territorio de la Comunidad Autônoma o de las Ciudades 

Autônomas donde radique su domicilio de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1109/2007, de 24 de 

agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, Reguladora de la Subcontrataciôn en el Sector de la 

Construcciôn. 

 

Asimismo cuando la licitadora que haya presentado la mejor oferta incluida en el âmbito de aplicaciôn del Real 

Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, desplace personas trabajadoras a Espaòa, en virtud de lo previsto en la Ley 

45/1999, de 29 de noviembre, sobre desplazamiento de trabajadores en el marco de una prestaciôn de servicios 

transnacional, deberâ aportar certificaciôn de estar inscrita en el Registro dependiente de la autoridad laboral en cuyo 

territorio se vaya a llevar a cabo su primera prestaciôn de servicios en Espaòa. 

 

h) Declaraciôn de ausencia de conflicto de interês (DACI) 

La persona adjudicataria deberâ presentar una declaraciôn de ausencia de conflicto de interês (DACI), conforme al 

modelo del Anexo XI como medida de detecciôn de posibles conflictos de interês y al objeto de garantizar la 
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imparcialidad en el procedimiento de contrataciôn pûblica.  Ademâs en los contratos financiados por el PRTR, deberâ 

aportar una declaraciôn de cesiôn y tratamiento de datos y el compromiso de cumplimiento de principios 

transversales, segûn los modelos recogidos como Anexos XI y XII del presente pliego 

 

i) Declaraciôn de ubicaciôn de servidores y servicios asociados Cuando la ejecuciôn del contrato requiera el tratamiento 

por la persona contratista de datos personales por cuenta de la persona responsable del tratamiento, se deberâ 

aportar una declaraciôn, conforme al Anexo VIII, en la que ponga de manifiesto dônde van a estar ubicados los 

servidores y desde dônde se van a prestar los servicios asociados a los mismos, segûn lo establecido en el artîculo 

122.2.c) de la LCSP. Cualquier cambio que afecte en el futuro a la citada declaraciôn deberâ ser comunicada por 

medios electrônicos al ôrgano de contrataciôn con carâcter inmediato, constituyendo una obligaciôn esencial a los 

efectos previstos en la letra f) del apartado 1 del artîculo 211 de la LCSP. 

 

 

Presentada y comprobada la documentaciôn requerida, el ôrgano de contrataciôn adjudicarâ el contrato dentro de los 5 

dîas hâbiles siguientes a la recepciôn de la documentaciôn. La adjudicaciôn se publicarâ en el perfil del contratante.  

 

Si la persona licitadora no presenta la documentaciôn, se procederâ a su exclusiôn del procedimiento de adjudicaciôn. 

 

Si la persona licitadora presenta la documentaciôn y la Mesa o el ôrgano de contrataciôn observase defectos u omisiones 

subsanables en la misma, lo notificarâ por medios electrônicos a travês de SiREC-Portal de Licitaciôn Electrônica y lo 

comunicarâ a travês del perfil de contratante del ôrgano de contrataciôn, a la persona licitadora concediêndole un plazo de 

tres dîas naturales para que los corrija o subsane, presentando la documentaciôn que proceda a travês de SiREC-Portal de 

Licitaciôn Electrônica. Si en el plazo concedido no procede a la subsanaciôn de la documentaciôn, serâ excluida del 

procedimiento de adjudicaciôn. 

 

6. Publicidad del Procedimiento 

Las ofertas presentadas y la documentaciôn relativa a la valoraciôn de las mismas serân accesibles de forma abierta en el 

perfil de contratante de CENTRA desde el momento en que se notifique la adjudicaciôn del contrato, excepto la 

documentaciôn que haya sido declarada confidencial por los licitadores. 

 

7. Formalizaciôn del contrato.   

La formalizaciôn del contrato podrâ efectuarse mediante la firma de aceptaciôn por el contratista del acuerdo de 

adjudicaciôn. 

 

III. EJECUCIÔN DEL CONTRATO  
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8. Persona responsable del contrato, direcciôn facultativa e inspecciôn de las obras. Unidad de seguimiento y 

ejecuciôn. 

El ôrgano de contrataciôn designa como responsable del contrato a D. Francisco Martînez Campos Director del ârea de 

Administraciôn a quien corresponderâ coordinar, supervisar y controlar su ejecuciôn y adoptar las decisiones y dictar las 

instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realizaciôn de la prestaciôn pactada.  

Las facultades de la persona responsable del contrato serân ejercidas por la Direcciôn Facultativa, a tenor de lo dispuesto 

en el artîculo 62.2 de la LCSP y conforme a lo establecido en los artîculos 237 a 246 de la LCSP. El ôrgano de contrataciôn 

concretarâ formalmente cualquier otra misiôn o instrucciôn no contemplada en los citados preceptos que encargue a la 

responsable del contrato 

El responsable del contrato, asî como toda persona que intervengan en funciones de control y seguimiento de la ejecuciôn 

del contrato, deberân presentar la Declaraciôn de Ausencia de Conflicto de Interês (DACI), en el modelo que se incorpora 

como Anexo X o XI , segûn corresponda, como medida de detecciôn de posibles conflictos de intereses y al objeto de 

garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contrataciôn pûblica. Dicha DACI serâ suscrita al inicio del desarrollo de 

las respectivas funciones de control o seguimiento. 

Corresponderâ a la persona responsable del contrato las funciones que se prevên en el artîculo 62 de la LCSP y en concreto:  

a) Dictar las instrucciones necesarias para asegurar la correcta realizaciôn de la prestaciôn.  

b) Supervisar y verificar el cumplimiento por parte de la contratista de las obligaciones asumidas en virtud del contrato y 
entre ellas las condiciones especiales de ejecuciôn.  

c) Informar al ôrgano de contrataciôn de los eventuales incumplimientos y, en su caso, proponer la resoluciôn del contrato 
o la imposiciôn de penalidades.  

d) Autorizar la alteraciôn de los medios humanos y materiales que se obligô a adscribir a la ejecuciôn del contrato, en los 
têrminos establecidos en la LCSP y en los pliegos de clâusulas administrativas particulares en el plan de trabajo o cualquier 
otra modificaciôn material en la ejecuciôn del contrato.  

e) Proponer al ôrgano de contrataciôn las modificaciones que resulte necesario introducir.  

f) Proponer la imposiciôn de penalidades y/o reclamaciôn de indemnizaciones por incumplimientos contractuales. 

 g) Informar en los expedientes de reclamaciôn de daòos y perjuicios que haya suscitado la ejecuciôn del contrato asî como 
en los de devoluciôn o cancelaciôn de garantîas.  
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h) Conformar las facturas derivadas de la ejecuciôn del contrato.  

i) Cuando el contrato estê financiado con fondos del PRTR, realizar el seguimiento del cumplimiento de los hitos y objetivos 
que la entidad contratante haya comprometido alcanzar con el contrato en cuestiôn, asî como las obligaciones en materia 
de etiquetado verde y etiquetado digital y para no causar un daòo significativo al medio ambiente, sin perjuicio de las 
facultades del ôrgano de contrataciôn. 

Las instrucciones dadas por la persona responsable del contrato serân de obligado cumplimiento para la persona 
contratista, que asumirâ las responsabilidades inherentes a la direcciôn inmediata de los trabajos que ejecute, siendo 
inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan afectar a la seguridad de las personas o cuando la demora en su aplicaciôn 
pueda implicar que devengan inûtiles posteriormente en funciôn del desarrollo de la ejecuciôn del contrato. 
 

La persona responsable y su personal colaborador, acompaòados por la persona delegada de la persona contratista, 

tendrân libre acceso a la obra, quedando la persona contratista obligada a facilitar la visita y los medios necesarios para la 

realizaciôn de las actuaciones pertinentes, asî como acceso al Libro de Subcontrataciôn, conforme a lo dispuesto en el 

artîculo 8.1 de la LRSSC. 

 

La persona contratista aportarâ cuanta documentaciôn y precisiones le sean requeridas por el ôrgano de contrataciôn 

durante la ejecuciôn del contrato. Cuando la persona contratista, o personas de ella dependientes, incurran en actos u 

omisiones que comprometan o perturben la buena marcha del contrato, el ôrgano de contrataciôn podrâ exigir la adopciôn 

de medidas concretas para conseguir o restablecer el buen orden en la ejecuciôn de lo pactado. 

 

La persona responsable del contrato y encargada de la direcciôn facultativa podrâ ordenar la apertura de catas cuando 

sospeche la existencia de vicios ocultos de construcciôn o haberse empleado materiales de calidad deficiente. De 

confirmarse la existencia de tales defectos, serân de cuenta de la persona contratista los gastos derivados del 

reconocimiento y subsanaciôn. En caso contrario, la persona responsable certificarâ la indemnizaciôn que corresponde a 

la ejecuciôn y reparaciôn de las catas, valoradas a los precios unitarios del proyecto. 

 

Asimismo, podrâ ordenar la realizaciôn de ensayos y anâlisis de materiales y unidades de obra y que se recaben los informes 

especîficos que en cada caso resulten pertinentes, siendo a cargo de la persona contratista los gastos que por estas 

operaciones se originen. 

 

La Direcciôn Facultativa de la Obra, que incluye la Direcciôn de la Obra, la Direcciôn de la Ejecuciôn de la Obra y la 

Coordinaciôn de la Seguridad en la Obra, y la condiciôn de responsable del contrato, podrâ ser desarrollada directamente 

por los servicios têcnicos de la Fundaciôn o por el personal têcnico por ella contratado. 

 

La Direcciôn Facultativa serâ responsable de que las obras se lleven a cabo con estricta sujeciôn al proyecto aprobado y que 

las mismas se realicen dentro de los plazos establecidos. 
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La Direcciôn Facultativa no podrâ introducir en el proyecto, a lo largo de su ejecuciôn, alteraciones en las unidades de obra, 

sin autorizaciôn previa del ôrgano de contrataciôn. Asimismo, en caso de discordancias entre los documentos del proyecto, 

tampoco podrâ adoptar decisiôn alguna que pueda implicar la introducciôn de modificaciones sobre el proyecto aprobado, 

estândose a estos efectos a lo dispuesto en la clâusula 18.1.2. del presente pliego. 

 

La realizaciôn por la persona contratista de alteraciones en las unidades de obra, sin autorizaciôn previa de la Fundaciôn 

contratante, aun cuando êstas se realizasen bajo las instrucciones de la Direcciôn Facultativa, no generarâ obligaciôn alguna 

para la Fundaciôn, quedando ademâs la persona contratista obligada a rehacer las obras afectadas sin derecho a abono 

alguno, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que la Fundaciôn pudiera exigir a ambos por incumplimiento de sus 

respectivos contratos. 

 

En la oficina de obras deberâ existir un Libro de Ôrdenes, un Libro de Incidencias y un Libro de Subcontrataciôn, asî como 

la documentaciôn necesaria para el desarrollo de las obras, en el que la Direcciôn Facultativa de la obra haga constar, por 

escrito, las instrucciones que, periôdicamente y para el mejor desarrollo de aquêllas formule a la persona contratista. 

 

La persona contratista facilitarâ a la Fundaciôn, sin coste adicional alguno, la asistencia profesional de personal experto, ya 

sea para presentaciones, reuniones explicativas o de informaciôn o para aclaraciôn de dudas que se puedan plantear en 

relaciôn con la realizaciôn de las obras. 

 

Con independencia de lo dispuesto hasta ahora, se establecerâ la unidad encargada del seguimiento y ejecuciôn  del 

contrato, de conformidad con el artîculo 62 de la LCSP. La misma tendrâ libre acceso a las obras e instalaciones asî como a 

la documentaciôn necesaria para el desarrollo de las obras y estarâ facultado para dar instrucciones a la persona 

responsable del contrato. Ostenta las facultades de inspecciôn de las actividades desarrolladas por las personas 

contratistas durante la ejecuciôn del contrato, en los têrminos y con los lîmites establecidos en la normativa aplicable para 

cada tipo de contrato. 

 

9. Condiciones de ejecuciôn. 

La ejecuciôn del contrato se realizarâ a riesgo y ventura de la persona contratista, sin perjuicio de lo establecido en el artîculo 

239 de la LCSP para los casos de fuerza mayor. 

 

El contrato se ejecutarâ con estricta sujeciôn a las estipulaciones contenidas en los pliegos y al proyecto que le sirve de base, 

y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretaciôn têcnica diere a la persona contratista la Direcciôn facultativa 

de las obras. 

 

En los contratos que se financien con cargo al PRTR, la persona contratista estâ obligada a: 

• Facilitar la informaciôn que le sea requerida para acreditar el cumplimiento puntual de los hitos y objetivos del 

componente concreto del Plan a cuya consecuciôn contribuye el contrato. 
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• Cumplir las obligaciones derivadas de cualquiera de los documentos contractuales en materia de etiquetado verde 

y etiquetado digital y los mecanismos establecidos para su control, 

• Velar por que en la ejecuciôn de las actuaciones contratadas, no se perjudicarâ significativamente al medio 

ambiente, de acuerdo con el artîculo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 

18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 

modifica el Reglamento (UE) 2019/2088- no causar un daòo significativo al medio ambiente. 

• Cumplir la normativa en materia de informaciôn, comunicaciôn y publicidad del PRTR . 

• Asumir el mantenimiento de una adecuada pista de auditorîa de las actuaciones realizadas en el marco de este 

contrato, y la obligaciôn de mantenimiento de la documentaciôn soporte. 

 

10. Condiciones especiales de ejecuciôn del contrato de carâcter social, êtico, medioambiental o de otro orden. 

En los contratos que ejecuten inversiones financiadas con el PRTR: 

 

 Cumplir los hitos y objetivos del componente concreto del Plan a cuya consecuciôn contribuye el presente 

contrato y los establecidos en el PPT. 

 

 Cumplir las obligaciones en materia de etiquetado verde y etiquetado digital o impedir los mecanismos 

establecidos para su control. 

 

 No causar un daòo significativo al medio ambiente. 

 

 No estar incursa en  conflicto de interês y no actuar, de manera que la misma interfiera en la correcta ejecuciôn 

del contrato. 

 

 A las mencionadas condiciones se les atribuyen el carâcter de obligaciôn contractual esencial a los efectos seòalados en la 

letra f) del artîculo 211 de la LCSP 

 

11. Confidencialidad 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislaciôn vigente en materia de acceso a la informaciôn pûblica y de las disposiciones 

contenidas en la LCSP relativas a la publicidad de la adjudicaciôn y a la informaciôn que debe darse a los candidatos y a los 

licitadores, CENTRA no podrâ divulgar la informaciôn facilitada por los empresarios que estos hayan designado como 

confidencial en el momento de presentar su oferta. El carâcter de confidencial afecta, entre otros, a los secretos têcnicos o 

comerciales, a los aspectos confidenciales de las ofertas y a cualesquiera otras informaciones cuyo contenido pueda ser 

utilizado para falsear la competencia, ya sea en este procedimiento de licitaciôn o en otros posteriores. 

El deber de confidencialidad de CENTRA no podrâ extenderse a todo el contenido de la oferta del adjudicatario ni a todo el 

contenido de los informes y documentaciôn que, en su caso, genere directa o indirectamente el ôrgano de contrataciôn en 
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el curso del procedimiento de licitaciôn. Ûnicamente podrâ extenderse a documentos que tengan una difusiôn restringida, 

y en ningûn caso a documentos que sean pûblicamente accesibles. 

El deber de confidencialidad tampoco podrâ impedir la divulgaciôn pûblica de partes no confidenciales de los contratos 

celebrados, tales como, en su caso, la liquidaciôn, los plazos finales de ejecuciôn, las empresas con las que se ha contratado 

y subcontratado, y, en todo caso, las partes esenciales de la oferta y las modificaciones posteriores del contrato.  

2. El contratista deberâ respetar el carâcter confidencial de aquella informaciôn a la que tenga acceso con ocasiôn de la 

ejecuciôn del contrato a la que se le hubiese dado el referido carâcter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia 

naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrâ durante un plazo de cinco aòos desde el conocimiento de 

esa informaciôn. 

 

La persona contratista no podrâ, sin previa autorizaciôn escrita de la Fundaciôn, publicar noticias, dibujos ni fotografîas de 

las obras, ni autorizar a terceras personas su publicaciôn. 

 

La Fundaciôn se reserva el derecho de hacer, editar, proyectar y, en cualquier forma, explotar directa o mediante acuerdos 

con terceras personas cuantos reportajes fotogrâficos, audiovisuales y de todo tipo, crea oportunos de las obras que ejecute 

la persona contratista. 

 

12. Protecciôn de datos 

La empresa adjudicataria en relaciôn con los tratamientos que contengan datos de carâcter personal a los que pudiere tener 

acceso, se compromete en cumplimiento con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protecciôn de las personas fîsicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y la libre circulaciôn de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE Ley Orgânica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protecciôn de Datos Personales y garantîa de los derechos digitales. 

 No aplicar o utilizar los datos personales obtenidos, para fines distintos a los que figuren en el contrato, ni cederlos 

ni siquiera para su conservaciôn a otras personas. 

 Adoptar las medidas de seguridad de îndole têcnica y organizativas necesarias para garantizar la seguridad de los 

datos de carâcter personal y evitar su alteraciôn, tratamiento o acceso no autorizado. 

Los datos personales de empleados o colaboradores de las empresas licitadoras que sean facilitados a CENTRA con motivo 

de la licitaciôn del concurso serân tratados por CENTRA con la finalidad de gestionar el procedimiento de licitaciôn. 

Las empresas licitadoras no podrân facilitar a CENTRA dichos datos sin haber obtenido previamente el consentimiento de 

sus titulares y haberles informado de la presente clâusula. 

Los titulares de los datos personales podrân ejercitar los derechos de acceso, rectificaciôn, supresiôn y portabilidad de sus 

datos, de limitaciôn y oposiciôn a su tratamiento, asî como a no ser objeto de decisiones basadas ûnicamente en el 

tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, dirigiendo su solicitud por escrito a las oficinas de CENTRA con 

la referencia "Protecciôn de Datos Personales". 

El futuro contratista vendrâ obligado a respetar la normativa vigente o futura en materia de protecciôn de datos.  
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Sin perjuicio de lo establecido en el artîculo 28.2 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

27 de abril de 2016, relativo a la protecciôn de las personas fîsicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y 

la libre circulaciôn de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, en el supuesto que el presente contrato 

requiera el tratamiento por el contratista de datos personales por cuenta del responsable del tratamiento, se hace constar 

que dichos datos se ceden al contratista con la exclusiva finalidad y a los efectos estrictamente necesarios para la ejecuciôn 

del presente contrato. 

Las obligaciones recogidas en este liego en relaciôn con la protecciôn de datos tienen al carâcter de esenciales a los efectos 

de lo previsto en la letra f) del apartado 1 del artîculo 211. 

 

20. Conservaciôn de la documentaciôn. 

 

En el caso de que el contrato se financie con fondos procedentes del PRTR, conforme al artîculo 132 del Reglamento (UE) 

2018/1046 las personas contratistas mantendrân un registro y conservarân los documentos justificativos, los datos 

estadîsticos y demâs documentaciôn concerniente a la financiaciôn, asî como los registros y documentos en formato 

electrônico, durante un perîodo de cinco aòos a partir del pago del saldo o, a falta de dicho pago, de la operaciôn. Este 

perîodo serâ de tres aòos si la financiaciôn es de un importe inferior o igual a 60 000 EUR. 

 

Los registros y documentos relativos a auditorîas, recursos, litigios, la tramitaciôn de reclamaciones relativas a 

compromisos jurîdicos o relativos a investigaciones antifraude se conservarân hasta que dichas auditorîas, recursos, litigios, 

tramitaciôn de reclamaciones o investigaciones hayan concluido. En el caso de los registros y documentos relativos a 

investigaciones, la obligaciôn de conservar los registros y documentos se aplicarâ una vez que dichas investigaciones hayan 

sido notificadas a la persona contratista. 

 

Los registros y documentos se conservarân, bien en forma de originales, bien en forma de copias compulsadas de 

originales, bien en soportes de datos comûnmente aceptados, entre ellos versiones electrônicas de documentos originales 

o documentos existentes ûnicamente en versiôn electrônica. Cuando existan versiones electrônicas, no serân necesarios 

originales si dichos documentos cumplen los requisitos legales aplicables para que puedan ser considerados equivalentes 

a originales y fiables a efectos de auditorîa. 

 

21. Actuaciones previas al inicio de las obras. 

El Plan de Seguridad y Salud en el trabajo. 

Cuando fuere exigible, redactado por persona têcnica con la titulaciôn exigida legalmente, y suscrito por la empresa 

adjudicataria, deberâ ser presentado a CENTRA, en el plazo mâximo de un mes desde la formalizaciôn del contrato, al objeto 

de que pueda ser aprobado por êsta previamente al inicio de la obra, requisito imprescindible para que êsta pueda 

comenzar efectivamente. 

El incumplimiento del plazo y como consecuencia de ello, la imposibilidad de aprobar el plan, no impedirâ la comprobaciôn 

del replanteo ni la autorizaciôn del inicio de la obra, si bien êstas no podrân comenzar efectivamente sin la citada 
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aprobaciôn del plan. En este supuesto, el plazo contractual empezarâ a partir de la firma del acta de comprobaciôn del 

replanteo y la autorizaciôn del inicio de las obras, en la que se dejarâ constancia de los extremos mencionados. 

Con independencia de lo anterior, el incumplimiento del mencionado plazo de presentaciôn supondrâ una penalizaciôn 

diaria de 4 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato, que serâ descontado, en su caso, en la primera certificaciôn.   

 

La persona contratista vendrâ obligada a recoger en el Plan de Seguridad y Salud todas las medidas y elementos necesarios 

para cumplir lo estipulado al respecto por la legislaciôn vigente sobre la materia, por las normas de buena construcciôn, y 

por las especificaciones y prescripciones recogidas en el Estudio de Seguridad y Salud, sin que tenga derecho a recibir mâs 

importe que el fijado en el Estudio de Seguridad y Salud afectado de la baja de adjudicaciôn, en su caso. 

Los locales y servicios para higiene y bienestar de las personas trabajadoras que vengan obligadas por el Estudio de 

Seguridad y Salud o por las disposiciones vigentes sobre la materia habrân de ser ubicados en los lugares indicados en el 

citado estudio, salvo autorizaciôn expresa de CENTRA en otro sentido. En todo caso serân para uso exclusivo del personal 

adscrito a la obra. Cualquier variaciôn que se plantee de las caracterîsticas y emplazamiento de dichos locales y servicios, 

una vez aprobado el plan, requerirâ la previa modificaciôn del mismo, asî como su posterior informe y aprobaciôn en los 

têrminos establecidos por las disposiciones vigentes. 

Los referidos locales y servicios deberân estar dispuestos desde el inicio de la obra, debiendo contar con la autorizaciôn de 

CENTRA antes de su retirada. 

 

Licencias, autorizaciones e impuestos. 

La persona contratista, de por sî o como sustituta de CENTRA, estâ obligada a gestionar el otorgamiento de cuantas 

licencias, impuestos, autorizaciones y requerimientos establecidos en las normas y ordenanzas municipales y de cualquier 

otro organismo pûblico o privado sean necesarios para el inicio, ejecuciôn y entrega al uso o servicio de las obras, solicitando 

de CENTRA los documentos que para ello sean necesarios, sin perjuicio de la actuaciôn que a esta ûltima le corresponda. 

Asî mismo, la persona contratista estarâ obligada a abonar en los plazos voluntarios establecidos el importe de los 

gastos y exacciones derivados de los impuestos, licencias, autorizaciones y requerimientos referidos anteriormente y 

cualesquiera que graven la ejecuciôn y posterior ocupaciôn de la obra, gastos que serân de cuenta de la persona contratista 

dando conocimiento inmediatamente a CENTRA de haber cumplido dichos trâmites. 

El importe de estas cargas derivadas de la obra forma parte de los gastos asumidos por la oferta econômica y 

conforme a esta estipulaciôn contractual se traslada la obligaciôn de pago a la adjudicataria del contrato celebrado. La 

persona contratista indemnizarâ a  CENTRA por cualquier perjuicio que ocasione el incumplimiento de la presente clâusula. 

Si entendiera que las liquidaciones practicadas no se ajustan a Derecho, la persona contratista quedarâ legitimada 

para interponer contra las mismas los recursos pertinentes, comunicando este extremo a CENTRA contratante. 

 

Seguros. 

El contratista, ademâs de cuantos otros seguros sean obligatorios para el desarrollo de su actividad, estâ obligado a 

concertar a su costa, son los siguientes: 

1. Seguro a todo riesgo de construcciôn. 
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Antes del inicio de las obras y durante el perîodo de construcciôn y de garantîa, el contratista deberâ tener suscrito 

un seguro a todo riesgo de construcciôn por la suma de 111.397,44 euros , que cubra los daòos que puedan sufrir las obras 

realizadas y en curso de realizaciôn y bienes preexistentes por los riesgos de incendio, rayo, explosiôn, robo, expoliaciôn, 

impacto, impericia, negligencia, actos vandâlicos y malintencionados, huelga, motîn, terrorismo, riesgos de la naturaleza, 

error de diseòo, materiales y mano de obra; incluyendo los gastos por horas extraordinarias, desescombrado, demoliciôn, 

medidas adoptadas por las Autoridades Pûblicas, etc. Deberâ figurar como beneficiario, en caso de siniestro, el ôrgano de 

contrataciôn. 

2. Seguro de responsabilidad civil. 

Antes del inicio de las obras y durante el plazo de ejecuciôn de las mismas, el contratista deberâ tener suscrito un 

seguro de responsabilidad civil general, patronal, cruzada y trabajos terminados que cubra los daòos a terceros, tanto a 

personas como a cosas, asî como por daòos producidos a CENTRA o al personal dependiente de la misma, con el lîmite 

mînimo por siniestro de i111.397,44 euros e incluyendo como asegurados a la empresa contratista, a las empresas 

subcontratistas y a CENTRA como promotora de las obras. 

 

Maquinaria, medios auxiliares, personal y mano de obra. 

En el plazo de 10 dîas desde la formalizaciôn del contrato, la persona contratista presentarâ a CENTRA relaciôn 

detallada de los siguientes extremos: 

a) Maquinaria, medios auxiliares, servicios, instalaciones y construcciones provisionales que se habrân de emplear 

en la ejecuciôn de los trabajos. 

b) Relaciôn numerada, por oficios y categorîas, del personal que pondrâ al servicio de las obras. 

c) En el caso de que se establezca que la realizaciôn del control de calidad de la obra estê incluida en el contrato, 

se presentarân tres propuestas de designaciôn de la empresa con la que se pretende contratar la realizaciôn de dicho 

control de calidad, las cuales obligatoriamente deberân estar acreditadas conforme al Decreto 67/2011, de 5 de abril, por el 

que se regula el control de calidad de la construcciôn y obra pûblica, a efectos de su autorizaciôn por CENTRA. 

Las empresas propuestas no podrân, en ningûn caso, ser empresas vinculadas a la adjudicataria de las obras, en el 

sentido en que son definidas en el artîculo 70 de la LCSP. 

d) En su caso, propuesta de modificaciôn del personal têcnico de la empresa adscrito con carâcter permanente a 

la obra, segûn la documentaciôn presentada para el cumplimiento de lo exigido en el presente pliego. 

 

En cualquier caso, la propuesta de modificaciôn deberâ contar con la aprobaciôn de CENTRA. 

La persona designada como Jefe de Obra tendrâ capacidad para representar a la empresa en todo cuanto se refiera a la 

ejecuciôn de la obra y quedarâ adscrita permanentemente a la misma con dedicaciôn plena durante el tiempo de ejecuciôn 

de las obras, debiendo permanecer durante las horas de trabajo a pie de obra. 

 

CENTRA podrâ acordar no dar curso a las certificaciones de obra hasta que la persona contratista haya presentado en debida 

forma los documentos anteriormente seòalados, sin que ello pueda originar derecho al cobro de intereses de demora por 

retraso en el pago de dichas certificaciones. 
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En los casos en que la tramitaciôn es urgente, la comprobaciôn del replanteo y el inicio de las obras deberân realizarse a 

partir de la adjudicaciôn del contrato, aunque no se haya formalizado el correspondiente documento pûblico o contrato 

administrativo, siempre que se haya constituido la garantîa definitiva correspondiente. 

Las obras se ejecutarân con estricta sujeciôn a las estipulaciones establecidas en el pliego y al proyecto que sirve de base al 

contrato y conforme a las instrucciones que en interpretaciôn têcnica de êste dieren a la persona contratista la Direcciôn 

Facultativa de las obras. En el supuesto de que fuese necesario que la prestaciôn se ejecutase en forma distinta a la pactada 

inicialmente, deberâ procederse a la resoluciôn del contrato en los têrminos establecidos en este pliego. 

 

20. Prescripciones para la ejecuciôn de las obras. 

 

1. Obligaciones laborales, sociales y econômicas de la persona contratista. 

 

El personal adscrito por la persona contratista a la prestaciôn objeto del contrato, no tendrâ ninguna relaciôn laboral con 

CENTRA, bajo ningûn concepto, dependiendo exclusivamente de la persona contratista, quiên tendrâ todos los derechos y 

deberes inherentes a su calidad de persona empresaria respecto del mismo. 

El contratista ostenta las facultades de direcciôn durante toda la gestiôn del contrato asî como la asunciôn de su riesgo 

empresarial. Los horarios, licencias y permisos a los trabajadores corresponden a las facultades propias del empleador. 

Las prestaciones contratadas se realizarân en las oficinas y dependencia propias del contratista nunca en instalaciones de 

la Administraciôn ni como medios pûblicos.  

La persona contratista estâ obligada al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social 

y de seguridad y salud laboral por lo que vendrâ obligada a disponer las medidas exigidas por tales disposiciones, siendo a 

su cargo el gasto que ello origine; asî como a cumplir las condiciones salariales de las personas trabajadoras conforme al 

Convenio Colectivo sectorial de aplicaciôn. 

El ôrgano de contrataciôn tomarâ las medidas pertinentes para garantizar que en la ejecuciôn del contrato la persona 

contratista cumple las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral establecidas en el derecho de 

la Uniôn Europea, el derecho nacional, los convenios colectivos o por las disposiciones de derecho internacional 

medioambiental, social y laboral que vinculen al Estado. 

Conforme a lo estipulado en el artîculo 211.1.i) de la LCSP, serâ causa de resoluciôn el impago, durante la ejecuciôn del 

contrato, de los salarios por parte de la empresa contratista a las personas trabajadoras que estuvieran participando en la 

misma, o el incumplimiento de las condiciones establecidas en los Convenios colectivos en vigor para estas personas 

trabajadoras tambiên durante la ejecuciôn del contrato. La resoluciôn se acordarâ en los têrminos establecidos en el 

artîculo 212.1 de la LCSP. 

La persona contratista estarâ obligada a observar el cumplimiento de lo preceptuado en el Decreto 293/2009, de 7 de julio, 

por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la 

edificaciôn y el transporte en Andalucîa. 
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Asimismo, y conforme a lo establecido en el artîculo 4 de la Ley de Transparencia Pûblica de Andalucîa, la persona 

adjudicataria estarâ obligada a suministrar a CENTRA, previo requerimiento y en un plazo de quince dîas, toda la 

informaciôn necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada Ley. 

En general, la persona contratista responderâ de cuantas obligaciones le vienen impuestas por su carâcter de persona 

empleadora, asî como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarrollan la relaciôn laboral o de otro tipo, existente 

entre aquêlla, o entre sus subcontratistas y las personas trabajadoras de una y otra, sin que pueda repercutir contra CENTRA 

ninguna multa, sanciôn o cualquier tipo de responsabilidad que por incumplimiento de alguna de ellas, pudieran imponerle 

los organismos competentes. 

En cualquier caso, la persona contratista indemnizarâ a CENTRA de toda cantidad que se viese obligada a pagar por 

incumplimiento de las obligaciones aquî consignadas, aunque ello le venga impuesto por resoluciôn judicial o 

administrativa. 

Corresponderâ y serâ a cargo de la persona contratista: 

a) La obtenciôn de las autorizaciones y licencias, documentos o cualquier informaciôn, tanto oficiales como particulares, 

que se requieran para la realizaciôn de la obra contratada. 

b) Los gastos de comprobaciôn de materiales, vigilancia del proceso de ejecuciôn y posterior asistencia durante el plazo 

de garantîa. 

c) Las pruebas, ensayos o informes necesarios para verificar la correcta ejecuciôn de la obra contratada, con el lîmite del 

1% del precio total del contrato. 

d) La indemnizaciôn de los daòos que se causen tanto a CENTRA como a terceras personas, como consecuencia de las 

operaciones que requiera la ejecuciôn de la obra contratada, salvo cuando tales perjuicios hayan sido ocasionados por 

una orden inmediata y directa de CENTRA. 

 

2. Ensayos y anâlisis de materiales y unidades de obra. 

 

En el caso de que en el Pliego de Prescripciones Têcnicas se establezca que la realizaciôn del control de calidad de la obra 

estâ incluida en el contrato, CENTRA designarâ, de entre las tres propuestas presentadas por el contratista de la obra, a la 

entidad pûblica o privada que haya de subcontratar la empresa adjudicataria de la obra, a los efectos de los ensayos, 

controles, pruebas y anâlisis previstos en esta clâusula. Las empresas propuestas por el contratista de la obra para la 

realizaciôn de los ensayos y anâlisis no podrân ser empresas vinculadas al mismo, y deberân estar acreditadas conforme al 

Decreto 67/2011, de 5 de abril, por el que se regula el control de calidad de la construcciôn y obra pûblica, a efectos de su 

autorizaciôn por CENTRA El control de calidad de la obra incluirâ: 

  El de aquellos materiales, elementos o unidades de obra sujetos a normas o instrucciones de obligado cumplimiento 

promulgadas por CENTRA que versen sobre condiciones u homologaciones que han de reunir los mismos. Los costes de 

ejecuciôn de los ensayos, anâlisis, pruebas o controles preceptivos para verificar tales condiciones, se considerarân 

incluidos en los precios recogidos en el proyecto y de acuerdo con el presupuesto desglosado, en su caso, a tales efectos, 

en el programa de control de calidad que figure en el proyecto aprobado. 
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  Aquellos otros controles y anâlisis que no vengan impuestos por norma alguna, pero que la Direcciôn Facultativa o el 

Coordinador del trabajo estimen pertinentes, hasta un lîmite mâximo del 1% del presupuesto de ejecuciôn material de la 

obra vigente en cada momento o del porcentaje que, en su caso, la empresa constructora hubiese ofertado como mejora 

en la licitaciôn (en el caso de que la posibilidad de ofertar estas mejoras estuviera previsto de manera expresa, los cuales 

abarcaran en los siguientes conceptos:  

1. Los ensayos no obligatorios que la Direcciôn Facultativa o el Coordinador del trabajo estimen pertinentes. 

2. El Control de Calidad de ejecuciôn de la cimentaciôn, estructura, albaòilerîa y acabados. 

3. El Control de Calidad de ejecuciôn de las instalaciones.  

4. Las Pruebas Finales de las instalaciones asî como de estanqueidad de fachadas y cubiertas.  

5. El Control de Calidad y Seguimiento del Plan de Seguridad y Salud. El Control de Calidad de las actuaciones 

reflejadas anteriormente se recogerâ en informes mensuales donde se indicaran las posibles incidencias 

detectadas que pueda afectar a la ejecuciôn de la obra proyectada. Los ensayos establecidos en los apartados 

anteriores, que por cualquier circunstancia no sean realizados y abonados por el contratista, podrân ser ejecutados 

por CENTRA y su importe deducido de las certificaciones mensuales correspondientes.  

 

En cualquier caso, los gastos de ensayos destinados a informaciôn, verificaciôn o comprobaciôn de unidades de obra mal 

ejecutadas por la empresa contratista de las obras, serân abonados por êsta en su totalidad, sea cual sea su importe, siendo 

el mismo a cuenta del contratista. Si por cualquier circunstancia, los ensayos establecidos en el pârrafo anterior, no son 

realizados y abonados por el contratista de la obra, êstos podrân ser ordenados por la Direcciôn Facultativa, previa 

autorizaciôn de CENTRA, y su importe serâ deducido de las certificaciones de obra mensuales correspondientes. 

 

3.Productos industriales de empleo en la obra. 

 

Los materiales, elementos, mâquinas y equipos o sistemas y procedimientos constructivos que se vayan a emplear en la 

obra habrân de reunir las calidades y caracterîsticas marcadas en los documentos contractuales del Proyecto o en las 

normas de obligado cumplimiento. Por tanto, la persona contratista deberâ proveerse de las personas suministradoras 

cuyos productos se ajusten a tales requisitos, sea cual fuere el lugar, zona o localidad de donde hayan de provenir. 

 

Si en los documentos contractuales figurase alguna marca, modelo o denominaciôn especîficos de un producto industrial 

para designar a êste, se entenderâ que tal menciôn se refiere a las calidades y caracterîsticas de dicho producto, pudiendo 

la persona contratista, previa conformidad de la Direcciôn Facultativa, utilizar productos de otras marcas o modelos siempre 

que êstos cumplan estrictamente los citados requisitos de calidad y caracterîsticas. 

 

Si existen sellos, marcas de calidad, certificaciones o autorizaciones para determinados productos industriales a emplear 

en la obra, serâ obligatorio el empleo de marcas comerciales que dispongan de aquêllos. 

 

4. Oficina de obras. 
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Dentro del perîmetro de la obra, salvo autorizaciôn expresa de CENTRA en otro sentido, deberâ ubicarse una Oficina para el 

jefe o jefa de la obra, sus auxiliares y personal têcnico, debiendo conservar en ella copia autorizada de los documentos 

contractuales del proyecto o proyectos base del contrato, los Libros de Ôrdenes, Incidencias para el control y seguimiento 

del plan de Seguridad y Salud en las Obras, y el de Subcontrataciôn, el Plan de Seguridad y Salud, y cuanta documentaciôn 

sea asimismo necesaria para el correcto desarrollo de la ejecuciôn de las obras. 

 

5. Seòalizaciôn de la obra y del edificio. 

 

El contratista vendrâ obligado a realizar las siguientes actuaciones de seòalizaciôn de la Obra:  

1. Adquisiciôn, colocaciôn y conservaciôn durante el periodo de ejecuciôn de los carteles de obras, en lugares que 

sean determinados por CENTRA. Las dimensiones, texto y nûmero de carteles serân determinados en cada caso 

concreto por CENTRA, en funciôn de las caracterîsticas y emplazamiento de la obra.  

2.  Dichos carteles deberân ajustarse exactamente a los modelos, dimensiones, materiales y demâs caracterîsticas 

que le serân facilitadas al contratista, de conformidad con las prescripciones contenidas en el Manual de identidad 

corporativa de CENTRA . Cualquier otro cartel que se coloque por el contratista durante la ejecuciôn de las obras 

deberâ contar con la autorizaciôn previa de CENTRA, y ser de menores dimensiones y estar colocado en posiciôn 

inferior respecto de los carteles de obras, pudiendo CENTRA reclamar en cualquier momento la retirada o 

reubicaciôn de cualquier cartel que no se ajuste a los mencionados requisitos.  

3.  Adquirir e instalar las seòalizaciones de obras, establecidas en el Proyecto y en el Plan de Seguridad y Salud 

aprobadas por CENTRA, asî como las exigidas por las disposiciones vigentes, que sean necesarias para la correcta 

ejecuciôn de las mismas. Tanto los carteles de obras como cualquier otro que se hubiese colocado, asî como la 

seòalizaciôn que no forme parte definitiva del propio edificio, deberâ ser retirada una vez finalizadas las obras y 

con anterioridad a la recepciôn de las mismas, debiendo contar a estos efectos con la autorizaciôn previa de la 

Direcciôn Facultativa. En los supuestos de actuaciones con financiaciôn europea deberâ procederse a la retirada a 

los dos aòos a partir de la finalizaciôn de las obras, coincidiendo con la finalizaciôn del perîodo de garantîa de las 

mismas. 

 

21. Cesiôn del contrato. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artîculo 214 de la LCSP, los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrân ser 

cedidos por la persona contratista a una tercera persona siempre que las cualidades têcnicas o personales  la persona 

cedente no hayan sido razôn determinante de la adjudicaciôn del contrato, y de la cesiôn no resulte una restricciôn efectiva 

de la competencia en el mercado. 

 

La persona cedente debe tener ejecutado al menos un 20% del importe del contrato y la cesiôn debe ser autorizada de 

forma expresa y previa por el ôrgano de contrataciôn. No podrâ autorizarse la cesiôn a una tercera persona cuando êsta 
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suponga una alteraciôn sustancial de las caracterîsticas del contratista si estas constituyen un elemento esencial del 

contrato. 

 

La cesiôn podrâ efectuarse siempre que la persona cesionaria tenga capacidad suficiente para contratar y deberâ 

formalizarse en escritura pûblica. 

 

La persona cesionaria quedarâ subrogada en todos los derechos y obligaciones que correspondan a la persona cedente. 

 

22. Subcontrataciôn. 

De conformidad y con las limitaciones establecidas en el artîculo 215 de la LCSP, el contratista podrâ concertar con terceros 

la realizaciôn parcial de la prestaciôn objeto de este contrato, con las excepciones recogidas en el presente pliego, lo que 

implicarâ la realizaciôn de una parte de la prestaciôn, objeto del contrato, por persona o entidad distinta del contratista, 

que estâ ligada a este por un contrato que es siempre de naturaleza privada, de tal modo que la persona subcontratista solo 

queda ligada ante la persona contratista, no teniendo êsta acciôn directa contra CENTRA. No obstante, la persona 

contratista tiene siempre la responsabilidad de ejecutar todo el contrato. 

 

Los licitadores deberân indicar en su proposiciôn la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, seòalando su 

importe y el nombre o perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o têcnica, de los 

subcontratistas a los que vaya a encomendar su realizaciôn. 

 

Los subcontratistas quedarân obligados solo ante el contratista principal que asumirâ, por tanto, la total responsabilidad 

de la ejecuciôn del contrato frente a CENTRA, con arreglo estricto a los pliegos de clâusulas administrativas particulares o 

documento descriptivo, y a los têrminos del contrato; incluido el cumplimiento de las obligaciones en materia 

medioambiental, social o laboral a que se refiere el artîculo 201, asî como de la obligaciôn a que hace referencia el ûltimo 

pârrafo del apartado 1 del artîculo 202 referida al sometimiento a la normativa nacional y de la Uniôn Europea en materia 

de protecciôn de datos. 

 

Los licitadores vendrân obligados a indicar en su oferta, si tienen previsto subcontratar los servidores o los servicios 

asociados a los mismos, el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional 

o têcnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realizaciôn.   

 

Toda persona subcontratista debe ser informada de las obligaciones que la contratista principal ha adquirido para la 

ejecuciôn del contrato que le afecten directamente y/o tenga que cumplir, y especialmente, los hitos y objetivos que se 

deben cumplir y los plazos temporales para su cumplimiento, las condiciones especiales de ejecuciôn, la sumisiôn al PMA, 

a la normativa laboral, social, medioambiental y de etiquetado verde y digital cuyo cumplimiento de ha de garantizar. 
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La persona subcontratista deberâ aportar una Declaraciôn de Ausencia de Conflicto de Interês (DACI) segûn el modelo 

recogido en el Pliego, como medida de detecciôn de posibles conflictos de interês y al objeto de garantizar la imparcialidad 

en el procedimiento de contrataciôn pûblica. Ademâs, en los contratos financiados por el PRTR, deberâ aportar una 

declaraciôn de cesiôn y tratamiento de datos y el compromiso de cumplimiento de principios transversales, junto con la 

informaciôn relativa al titular real del beneficiario final de los fondos en la forma prevista en la forma prevista en los anexos 

del pliego. 

 

En caso que se produzca subcontrataciôn, se estarâ a lo dispuesto en los artîculos 215, 216 y 217 de la LCSP. 

 

23. Plazos y penalidades. 

El contratista queda obligado al cumplimiento del contrato dentro del plazo total fijado para su realizaciôn, asî como de los 

plazos parciales contenidos en el programa de obras aprobado por CENTRA. La constituciôn en mora por el contratista no 

precisarâ intimaciôn previa por parte de la CENTRA. Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere 

incurrido en demora respecto al cumplimiento del plazo total, CENTRA podrâ optar, atendidas las circunstancias del caso, 

por la resoluciôn del contrato o por la imposiciôn de las penalidades diarias en la proporciôn de 0,60 euros por cada 1.000 

euros del precio del contrato, IVA excluido.  

 

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un mûltiplo del 5 por 100 del precio del contrato, IVA excluido, el ôrgano 

de contrataciôn estarâ facultado para proceder a la resoluciôn del mismo o acordar la continuidad de su ejecuciôn con 

imposiciôn de nuevas penalidades.  

 

CENTRA tendrâ las mismas facultades a que se refieren los apartados anteriores respecto al incumplimiento por parte del 

contratista de los plazos parciales, cuando se hubiese previsto en el pliego de clâusulas administrativas particulares o 

cuando la demora en el cumplimiento de aquellos haga presumir razonablemente la imposibilidad de cumplir el plazo total.  

 

El importe de las penalidades no excluye la indemnizaciôn a que pudiese tener derecho CENTRA, por daòos y perjuicios 

originados por la demora de la persona contratista.  

 

En los supuestos de incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso o de demora en la ejecuciôn en que no estê prevista 

penalidad o en que estândolo la misma no cubriera los daòos causados a CENTRA, esta exigirâ al contratista la 

indemnizaciôn por daòos y perjuicios. Para la imposiciôn de este tipo de penalidades se sustanciarâ un procedimiento en 

el que necesariamente tendrâ lugar trâmite de alegaciones al contratista. 

 

24. Rêgimen de pagos. 

24.1. Precios. 
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1. En los precios unitarios descompuestos del proyecto prevalecerâ la definiciôn y descripciôn de la unidad de obra, 

mediante su epîgrafe correspondiente y su importe final expresado en letras. 

Todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que sean necesarios para la correcta ejecuciôn y acabado de cualquier 

unidad de obra, conforme a las caracterîsticas têcnicas y prescripciones establecidas en el proyecto y a las normas de buena 

construcciôn, se considerarân incluidos en el precio de la misma, aunque no figuren todos ellos especificados en la 

descomposiciôn o descripciôn de los precios. 

 

Todos los gastos que por su concepto sean asimilables a los que forman parte de los costes indirectos, segûn la estructura 

de costes adoptada en el proyecto, o que, siendo necesarios para la ejecuciôn de la obra o parte de êsta, no sean 

directamente imputables a unidades concretas, sino al conjunto o a una parte de la obra, se considerarân siempre incluidos 

en el porcentaje aplicado de costes indirectos y, por tanto, en los precios del proyecto. Por todo ello, se hallarân 

comprendidos en dichos gastos, entre otros, los relativos a los medios auxiliares, instalaciones y dotaciones provisionales, 

servicios y obras accesorias de todo tipo que se precisen para la ejecuciôn de la obra comprendida en el proyecto, cualquiera 

que sea la forma de suministro o aprovisionamiento. 

 

Los precios unitarios de ejecuciôn material condicionarân la ejecuciôn de las unidades de obra a que se refieran, de acuerdo 

con lo definido y descrito en los epîgrafes correspondientes, complementândose, siempre, con lo reflejado en los planos de 

conjunto y detalle, con las estipulaciones fijadas en el Pliego de Prescripciones Têcnicas Particulares y en los demâs 

documentos del proyecto, asî como, en su defecto, por lo establecido en el banco de precios Base de Costes de la 

Construcciôn de Andalucîa de la Consejerîa competente en materia de Vivienda de la Junta de Andalucîa. 

 

Los precios del proyecto relativos a materiales se considerarân vâlidos, cualquiera que sea el tipo de tecnologîa o 

procedimiento que haya de utilizarse para su elaboraciôn y tanto si se confeccionan en la propia obra como si llegan a êsta 

ya elaborados. 

 

2. En caso de discordancia entre los documentos del proyecto, se estarâ a lo establecido en el presente pliego para la 

determinaciôn del documento que en cada caso deba prevalecer, sin que ello pueda suponer en ningûn caso la introducciôn 

de modificaciones sobre el proyecto aprobado. 

 

En caso de discrepancia entre la Direcciôn Facultativa y la persona contratista sobre la necesidad o no de cualquier 

subsanaciôn por discordancia entre los documentos del proyecto, asî como de la soluciôn a adoptar y su posible valoraciôn 

econômica, êsta serâ resuelta por la Unidad encargada del seguimiento y ejecuciôn del contrato, sin que pueda, en ningûn 

caso, ser ello motivo de paralizaciôn o ralentizaciôn de las obras 

 

24.2  Abonos de las unidades de obra. 
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1. La persona contratista tendrâ derecho al abono de la obra que realmente ejecute con estricta sujeciôn al proyecto 

aprobado, en los têrminos establecidos en la LCSP y en el presente pliego. 

 

La persona contratista tendrâ tambiên derecho a percibir abonos a cuenta por acopio de materiales y por instalaciones y 

equipos, con los lîmites y requisitos establecidos en los artîculos 155 y 156 del RGLCAP, debiendo asegurarse los referidos 

pagos mediante la prestaciôn de garantîa. 

 

A los efectos del pago de la obra ejecutada, de conformidad con lo establecido en el artîculo 240 de la LCSP, la Direcciôn 

Facultativa expedirâ, mensualmente, las certificaciones comprensivas de la obra ejecutada durante dicho periodo de 

tiempo, cuyos abonos tendrân el concepto de pagos a cuenta sujetos a las rectificaciones y variaciones que se produzcan 

en la mediciôn final y sin suponer, en forma alguna, aprobaciôn y recepciôn de las obras que comprenden. 

 

Sôlo se abonarâ al contratista la obra que realice conforme a los documentos del proyecto y, en su caso, a las ôrdenes 

recibidas de la direcciôn facultativa.  

 

Para cada clase de obra se adoptarâ como unidad de medida la seòalada en el epîgrafe correspondiente de los estudios 

de mediciones del proyecto. Terminada la mediciôn, por la direcciôn facultativa se procederâ a la valoraciôn de la obra 

ejecutada, aplicando a cada unidad el precio unitario correspondiente del presupuesto o el contradictorio que proceda, 

teniendo en cuenta lo prevenido en los pliegos para los abonos de obras defectuosas, materiales acopiados, partidas 

alzadas y abonos a cuenta del equipo puesto en obra. 

 

Al resultado de la valoraciôn, obtenido en la forma expresada en el pârrafo anterior, se le aumentarân los porcentajes 

seòalados en el artîculo 131 del RGLCAP adoptados para formar el presupuesto y la cifra que resulte se multiplicarâ por el 

coeficiente de adjudicaciôn, obteniendo asî la relaciôn valorada mensual que darâ lugar a la certificaciôn mensual, la que 

se expedirâ por la Administraciôn en los diez dîas siguientes al mes que corresponda. 

 

CENTRA deberâ aprobar las certificaciones de obra dentro de los treinta dîas siguientes a su expediciôn. CENTRA tendrâ la 

obligaciôn de abonar el precio dentro de los treinta dîas siguientes a la fecha de aprobaciôn de las certificaciones de obra. 

 

La Direcciôn Facultativa, de conformidad con lo establecido en los artîculos 147 a 150 del RGLCAP, realizarâ, con la 

antelaciôn necesaria, las actuaciones que correspondan para que el informe detallado del estado de las obras, la 

correspondiente relaciôn valorada a origen y, cuando asî proceda por su periodicidad, las certificaciones de obra y de 

direcciôn obren en poder de la Administraciôn y de la persona contratista con anterioridad al dîa 10 del mes siguiente al que 

correspondan.  

 

La audiencia a la persona contratista sobre la documentaciôn expresada en el pârrafo anterior se efectuarâ de conformidad 

con lo dispuesto en el artîculo 149 del RGLCAP.  
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Conforme a los plazos establecidos en los artîculos 149 y 150 del RGLCAP y a los indicados en los pârrafos anteriores, se 

considerarâ como fecha de expediciôn de las certificaciones de obras, a los efectos previstos en el apartado 4 del artîculo 

198 de la LCSP, el dêcimo dîa del mes siguiente al que correspondan, todo ello sin perjuicio de que, en su caso, sea de 

aplicaciôn lo previsto en los artîculos 144.4 y 152 del RGLCAP, asî como todos aquellos supuestos previstos en el presente 

pliego en los que la Direcciôn Facultativa puede, en su caso, no dar curso a las certificaciones sin derecho a intereses de 

demora por retraso en el pago de estas certificaciones. Para que haya lugar al inicio del cômputo de plazo para el devengo 

de intereses, el contratista deberâ haber cumplido la obligaciôn de presentar la factura ante el registro administrativo  en 

tiempo y forma. 

 

Las personas contratistas podrân ceder el derecho de cobro frente a CENTRA conforme a derecho, de conformidad con lo 

establecido en el artîculo 200 de la LCSP. Las cesiones anteriores al nacimiento de la relaciôn jurîdica de la que deriva el 

derecho de cobro no producirân efectos frente a CENTRA. En todo caso, CENTRA podrâ oponer frente al cesionario todas 

las excepciones causales derivadas de la relaciôn contractual. 

 

Los criterios têcnicos a seguir para la mediciôn de las distintas unidades de obra, atenderân a los fijados en el Pliego de 

Prescripciones Têcnicas Particulares del proyecto aprobado por CENTRA, o en su defecto a los indicados en los epîgrafes de 

cada unidad de obra en el documento de precios unitarios descompuestos del proyecto. En caso de dudas, olvidos u 

omisiones, en los criterios anteriormente establecidos, se atenderâ al siguiente orden de prelaciôn: 

a) Los criterios marcados, en su caso, en la descomposiciôn de los precios unitarios. 

b) Los establecidos en el banco de precios Base de Costes de la Construcciôn de Andalucîa de la Consejerîa 

competente en materia de Vivienda de la Junta de Andalucîa que haya servido de base en la redacciôn del proyecto. 

c) Los seguidos en la mediciôn del proyecto, sin que en ningûn caso los errores, excesos o imprecisiones de dichas 

mediciones puedan constituirse en sî mismos en criterios. 

 

No obstante en las certificaciones mensuales no se podrâ recoger mayor mediciôn que la que figura para cada una 

de las partidas en el proyecto aprobado, debiendo dejarse los posibles excesos de mediciôn, que en su caso hubiera, para 

la certificaciôn final de las obras. 

 

24.4 Unidades de obra defectuosas, mal ejecutadas o no ajustadas al proyecto. 

 

Se considerarân como unidades de obra defectuosas, mal ejecutadas o no ajustadas al proyecto aquellas que no cumplan 

estrictamente con las caracterîsticas cualitativas y cuantitativas definidas para las mismas en las descripciones de sus 

precios unitarios, o con las especificaciones de los planos o con las prescripciones establecidas en el pliego de 

prescripciones têcnicas del proyecto, de manera que puedan dar lugar a variaciones de tipo cualitativo o cuantitativo en 

relaciôn con las previsiones del proyecto. 
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Se considerarân los siguientes niveles de obras defectuosas o mal ejecutadas: 

1. Aquêllas en las que no se comprometa la funcionalidad y/o durabilidad del edificio o  de parte del mismo, es 

decir, cuando las obras defectuosas o mal ejecutadas no afecten a requisitos esenciales, tales como: salubridad, 

estanqueidad, estabilidad, durabilidad, seguridad, confort termo acûstico, accesibilidad, protecciôn contra incendios y 

funcionalidad. 

Las obras comprendidas en este nivel podrân ser recibidas, aunque no cumplan estrictamente las condiciones 

contratadas, siempre que se cuente al efecto, a propuesta de la Direcciôn Facultativa, con la autorizaciôn previa de CENTRA. 

 

En este caso la Direcciôn Facultativa deberâ, asî mismo, proponer a CENTRA la consiguiente rebaja de los precios 

o mediciones de las unidades afectadas, conforme a los siguientes criterios: 

 

a) Cuando las obras defectuosas o mal ejecutadas se originen por haber efectuado con mayores dimensiones que 

las establecidas en el proyecto determinadas piezas o elementos constructivos, la Direcciôn Facultativa podrâ proponer su 

aceptaciôn, con las cotas y dimensiones que figuren en el mismo, quedando la persona contratista obligado a aceptar êstas, 

a no ser que prefiera demoler, reconstruir o sustituir las unidades defectuosas, por su cuenta, y con estricta sujeciôn al 

proyecto aprobado. 

 

b) Cuando las obras defectuosas o mal ejecutadas se originen por motivos distintos a los establecidos en el 

apartado a) anterior, la propuesta de la Direcciôn Facultativa contemplarâ una minoraciôn de los precios contratados, de 

las obras defectuosas mal ejecutadas, igual al doble del porcentaje de desviaciôn respecto del valor especîfico. Esta 

minoraciôn serâ como mînimo del veinte por ciento del precio de las unidades afectadas. 

 

En cualquier caso en la propuesta de minoraciôn de precios se razonarân y justificarân los mismos en base a las cantidades 

de componentes y a los precios asignados a êstos en el proyecto, o en su defecto a los que figuren en el banco de precios 

Base de Costes de la Construcciôn de Andalucîa de la Consejerîa competente en materia de Vivienda de la Junta de 

Andalucîa que se haya tomado de referencia. 

 

Los precios minorados serân fijados por CENTRA a la vista de la propuesta de la Direcciôn Facultativa, quedando la persona 

contratista obligada a aceptar los mismos, a no ser que prefiera demoler, reconstruir o sustituir las unidades defectuosas, 

por su cuenta, y con estricta sujeciôn al proyecto aprobado. 

 

2. Aquêllas en las que se pueda comprometer la funcionalidad o se rebaje durabilidad del edificio o de parte del 

mismo, o existan indicios de que puedan afectar a requisitos esenciales, tales como: salubridad, estanqueidad, estabilidad, 

durabilidad, seguridad, confort termo acûstico, accesibilidad, protecciôn contra incendios y funcionalidad. 

 

En este caso, la Direcciôn Facultativa deberâ ordenar, durante el transcurso de las obras y siempre antes de su recepciôn, 

las correcciones que sean precisas, siempre que las mismas sean factibles sin alterar las condiciones estructurales, 
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funcionales o estêticas y sin que afecten desfavorablemente a otras unidades de obra, o bien las sustituciones, demoliciones 

y reconstrucciones que sean necesarias, siendo de cuenta de la persona contratista el coste correspondiente y sin que ello 

suponga una ampliaciôn del plazo contractual. La Direcciôn Facultativa podrâ ordenar cuantas operaciones o acciones 

considere necesarias para comprobar la existencia de mala ejecuciôn o defectos. 

 

Asî mismo, si tuviese fundadas razones para presumir la existencia de vicios ocultos imputables a la ejecuciôn de las obras, 

ordenarâ efectuar en cualquier momento los anâlisis, pruebas o ensayos, destructivos o no, que crea necesarios para 

reconocer los trabajos que presuma defectuosos, dando cuenta de ello, con carâcter previo, y a su terminaciôn, a CENTRA. 

 

25. Suspensiôn del contrato de obras. 

 

Si CENTRA acordase la suspensiôn del contrato o aquella tuviere lugar por la aplicaciôn de demora en el pago superior a 4 

meses, se extenderâ un acta, de oficio o a solicitud del contratista, en la que se consignaran las circunstancias que la han 

motivado y la situaciôn de hecho en la ejecuciôn de aquel. 

 

Acordada la suspensiôn, CENTRA abonara al contratista los daòos y perjuicios efectivamente sufridos por este con sujeciôn 

a las reglas contenidas en el artîculo 208 LCSP. Solo se indemnizarân los periodos de suspensiôn que estuvieran 

documentados en la correspondiente acta. El contratista podrâ pedir que se extienda dicha acta. 

 

26. Modificaciôn del contrato. 

 

El contrato solo podrâ ser modificado por razones de interês pûblico en los casos y en la forma prevista en los artîculos 203 

a 207, asî como el artîculo 242 LCSP, teniendo en cuenta que de conformidad con lo establecido en el artîculo 204 LCSP no 

podrâ superar el 20% del precio inicial del contrato. Estas modificaciones no podrân alterar la naturaleza global del contrato 

conforme al apartado 2 del artîculo 204 LCSP.  

En todo caso, se entenderâ que se altera esta si se sustituyen las obras que se van a realizar por otras diferentes o se modifica 

el tipo de contrato. No se entenderâ que se altera la naturaleza global del contrato cuando se sustituya alguna unidad de 

obra puntual.  

 

La Direcciôn Facultativa no podrâ introducir en el proyecto, a lo largo de su ejecuciôn, alteraciones en las unidades de obra, 

sin autorizaciôn previa del ôrgano de contrataciôn previa instrucciôn del oportuno expediente.  

 

Asimismo, en caso de discordancias entre los documentos del proyecto, tampoco podrâ adoptar decisiôn alguna que pueda 

implicar la introducciôn de modificaciones sobre el proyecto aprobado. La realizaciôn por el contratista de alteraciones en 

las unidades de obra sin autorizaciôn previa de CENTRA contratante, aun cuando êstas se realizasen bajo las instrucciones 

de la Direcciôn Facultativa, no generarâ obligaciôn alguna para CENTRA, quedando ademâs el contratista obligado a rehacer 

las obras afectadas sin derecho a abono alguno, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que CENTRA pudiera exigir 

FIRMADO POR ANDRES TRISTAN PERTIÑEZ BLASCO 31/05/2023 PÁGINA 37/65

VERIFICACIÓN Pk2jm23T9G3B2TMW68BSNFQ5Q7JC6K https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm23T9G3B2TMW68BSNFQ5Q7JC6K


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

Consejerîa de la Presidencia, 
Interior, Diâlogo Social y 
Simplificaciôn Administrativa 
Centro de Estudios Andaluces  
 

 

a ambos en cumplimiento de sus respectivos contratos. Serân obligatorias para el contratista las modificaciones del 

contrato de obras que se acuerden de conformidad con lo establecido en el artîculo 206 LCSP.  

En caso de que la modificaciôn suponga supresiôn o reducciôn de unidades de obra, el contratista no tendrâ 

derecho a reclamar indemnizaciôn alguna. Cuando las modificaciones supongan la introducciôn de unidades de obra no 

previstas en el proyecto o cuyas caracterîsticas difieran de las fijadas en este, y no sea necesario realizar una nueva licitaciôn, 

los precios aplicables a las mismas serân fijados por CENTRA, previa audiencia del contratista por plazo mînimo de tres dîas 

hâbiles. Cuando el contratista no aceptase los precios fijados, el ôrgano de contrataciôn podrâ contratarlas con otro 

empresario en los mismos precios que hubiese fijado, ejecutarlas directamente u optar por la resoluciôn del contrato 

conforme al artîculo 211 LCSP.  

 

Cuando el Director facultativo de la obra considere necesaria una modificaciôn del proyecto y se cumplan los 

requisitos que a tal efecto establece la LCSP, recabarâ del ôrgano de contrataciôn autorizaciôn para iniciar el 

correspondiente expediente, que se sustanciarâ conforme a lo dispuesto por el artîculo 242.5 LCSP 32 No tendrân la 

consideraciôn de modificaciones: 

 El exceso de mediciones, entendiendo por tal, la variaciôn que durante la correcta ejecuciôn de la obra se 

produzca exclusivamente en el nûmero de unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en las mediciones del 

proyecto, siempre que en global no representen un incremento del gasto superior al 10 por ciento del precio del contrato 

inicial. Dicho exceso de mediciones serâ recogido en la certificaciôn final de la obra. 

 La inclusiôn de precios nuevos, fijados contradictoriamente por los procedimientos legal y reglamentariamente 

establecidos, siempre que no supongan incremento del precio global del contrato ni afecten a unidades de obra que en su 

conjunto exceda del 3 por ciento del presupuesto primitivo del mismo 

 

Los costes de los componentes de materiales, mano de obra y maquinaria a aplicar para la formaciôn de los nuevos 

precios a establecer, en su caso, serân, en cuanto resulten de aplicaciôn, los fijados en las descomposiciones de los precios 

unitarios del proyecto aprobado que sirve de base al contrato y, en su defecto, los que correspondiesen a los vigentes de 

mercado en la fecha de adjudicaciôn del contrato. A estos efectos, se tomarân, cuando existan, de las descomposiciones de 

los precios correspondientes al banco de precios Base de Costes de la Construcciôn de Andalucîa que, en su caso, hayan 

sido aplicados al proyecto, vigentes en la fecha referida. 

 

Los nuevos precios unitarios descompuestos se confeccionarân siguiendo la estructura de costes adoptada para 

los precios del proyecto. De modo que para el câlculo y descomposiciôn de precios, determinaciôn de cantidades de 

componentes, conceptos imputables a costes directos y conceptos a considerar en los precios de los componentes se 

aplicarân iguales criterios que para los precios del proyecto. Por tanto, para elaborar los nuevos precios se tomarân, cuando 

resulten de aplicaciôn y siempre que no existan errores en los mismos, las cantidades de materiales y rendimientos de mano 

de obra y maquinaria que figuren en las descomposiciones de los precios del proyecto o en sus anexos o, en su defecto, 

cuando existan, en el banco de precios Base de Costes de la Construcciôn de Andalucîa a que se refieren êstos. 
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El porcentaje de costes indirectos a aplicar serâ el mismo que el del proyecto aprobado. 

 

Si el contratista no aceptase los precios fijados en el supuesto anteriormente seòalado adoptarâ todas las medidas precisas 

para facilitar la ejecuciôn de la parte de obra afectada por parte de CENTRA por el empresario que esta designe, debiendo 

indemnizar a CENTRA por cualquier perjuicio que ocasione el incumplimiento de esta obligaciôn. En este supuesto, CENTRA, 

previa audiencia del contratista principal, establecerâ las instrucciones y medidas que deberân adoptarse y el plazo en el 

que ha de verificarse su cumplimiento 

 

27. Recepciôn de las obras y alta de las instalaciones, mâquinas y equipos. 

 

1. La persona contratista, una vez terminada la obra y antes del acto de la recepciôn, deberâ entregar a la Administraciôn 

original y dos copias de los siguientes documentos, debidamente ordenados y encuadernados: 

a) Planos y demâs documentos necesarios para reflejar exactamente la obra ejecutada. 

Estos documentos se entregarân en el soporte informâtico que al efecto establezca la Administraciôn. 

b) El reportaje de vîdeo, en formato cinta, DVD y Blu Ray, con las condiciones. 

c) Libro de Ôrdenes. 

d) Libro de Incidencias. 

e) Libro de Subcontrataciôn, donde se especificarâ la relaciôn de proveedores, fabricantes y procedencia de los 

materiales. 

f) Homologaciones, certificados, sellos y demâs garantîas de los materiales o elementos colocados en obra que lo 

requieran o lo posean. 

De estos elementos se desglosarân, en documento aparte, aquêllos que procedan en aplicaciôn de la normativa 

de protecciôn contra incendios. 

g) Caracterîsticas têcnicas de las mâquinas, equipos y aparatos instalados. 

h) Los proyectos de las instalaciones, verificados por los organismos competentes, boletines de luz y agua, y los 

planos definitivos de trazado de las mismas. 

i) La documentaciôn relativa al control de calidad de la obra, incluidas las pruebas finales y puesta en servicio de 

todas las instalaciones existentes en la obra. 

j) La documentaciôn têcnica que haya sido necesaria para obtener cuantos permisos, licencias y autorizaciones 

para la entrada en funcionamiento de la obra ejecutada. 

k) Los certificados de garantîa y los manuales de uso, mantenimiento y conservaciôn correspondientes a las 

instalaciones, mâquinas y equipos que se hubiesen instalado en la obra. 

l)  Informe favorable de la empresa de mantenimiento integral, en el caso de que se haya ofertado, sobre las obras 

e instalaciones ejecutadas. 

m) Cualquier otro documento que asî se establezca. 

 

Dichos documentos deberân ser titulados a nombre de la Administraciôn o de la persona o entidad que êsta designe. 
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En las obras de edificaciôn a las que se refiere la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenaciôn de la Edificaciôn, una vez 

finalizada la obra, la persona contratista entregarâ a la Direcciôn de la obra una copia del Libro de Subcontrataciôn 

debidamente cumplimentado, para que lo incorpore al Libro del Edificio, de conformidad con lo dispuesto en el artîculo 

16.3 del RD 1109/2007. 

 

2. Igualmente, antes de la recepciôn, la persona contratista deberâ realizar las actuaciones que a continuaciôn se indican, 

requisito sin el cual no podrâ llevarse a efecto la recepciôn: 

a) Retirada, previa conformidad de la Administraciôn, de todos los carteles de obra asî como cualquier otro cartel 

o seòalizaciôn que no forme parte de la seòalizaciôn definitiva del edificio. 

b) Proceder a la limpieza del inmueble y, en su caso, de la urbanizaciôn objeto de las obras, de tal forma que queden 

dispuestos para su entrada en uso directamente, sin necesidad de una nueva actuaciôn de limpieza. 

c) Acreditar, conforme a lo establecido en la clâusula 13.3. del presente pliego, la vigencia de la pôliza del seguro 

que, en su caso, se haya exigido y que la prima se encuentra totalmente abonada. 

 

3. Serâ de cuenta y a costa de la persona contratista la realizaciôn de las gestiones, pagos de todos los gastos, fianzas, tasas, 

arbitrios, redacciôn y visado de los proyectos que haya que presentar en los organismos y compaòîas competentes, a 

efectos de obtener el alta y permiso del funcionamiento adecuado y legalizado de las instalaciones, mâquinas y equipos, 

aunque hayan de ser tituladas a nombre de la Administraciôn o de la persona o entidad que êsta designe y aun cuando las 

reglamentaciones de las ordenanzas municipales vigentes o normas de las compaòîas suministradoras exijan que la o las 

acometidas se hagan por cada uno de los locales que, en su caso, comprenda el proyecto. 

 

En los gastos anteriormente reseòados se considerarân incluidos todos los conceptos, obras, instalaciones y derechos que 

sean necesarios para la puesta en funcionamiento y entrega al uso de todos los suministros e instalaciones que contemple 

el proyecto, segûn los baremos vigentes y los criterios reglamentariamente establecidos para los mismos. Por tanto, se 

considerarân incluidos todas las gestiones y pagos necesarios para la obtenciôn de todos los suministros e instalaciones 

sus correspondientes altas, enganches, suministros, etc. 

 

Asimismo, serâ de cuenta de la persona contratista la realizaciôn de las gestiones y pagos necesarios para conseguir de las 

compaòîas suministradoras las dotaciones que êstas vengan obligadas a proporcionar y ejecutar, segûn establecen las 

disposiciones vigentes que regulan la materia. 

 

4. La recepciôn se realizarâ de conformidad con lo establecido en el artîculo 243 de la LCSP, y 163 y 164 del RGLCAP. 

 

5. Desde la finalizaciôn de la ejecuciôn de las obras hasta su recepciôn la persona contratista queda obligada, a su costa, a 

la conservaciôn y guarderîa de las mismas, siendo responsable de los daòos que en ella se produzcan. Asî mismo vendrâ 
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obligada a conservar la jardinerîa incluida en el contrato, realizando a tales efectos y para su debido desarrollo los cuidados, 

riegos, trabajos y reposiciones que sean necesarios. 

 

28. Certificaciôn final de las obras. 

 

1. De acuerdo con lo previsto en el artîculo 243 de la LCSP, en el plazo de 3 meses contados a partir de la fecha de recepciôn, 

el ôrgano de contrataciôn deberâ aprobar la certificaciôn final de las obras ejecutadas, que serâ abonada a la persona 

contratista a cuenta de la liquidaciôn del contrato. 

2. La persona contratista tendrâ derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de la obra que realmente haya 

ejecutado con sujeciôn al proyecto aprobado y a las ôrdenes dadas por escrito por la Administraciôn, o por la Direcciôn 

Facultativa con la autorizaciôn de êsta, siempre que no respondan a la correcciôn de deficiencias imputables a la misma 

por lo que, cuando se hubiesen realizado unidades de obra con  mayores dimensiones que las reflejadas en los planos del 

proyecto aprobado, sin la preceptiva autorizaciôn, se tomarân las de estos ûltimos, y si resultasen menores dimensiones 

que las que figuran en planos, se tomarân las correspondientes a lo realmente ejecutado. 

3. La certificaciôn final de las obras deberâ contener la siguiente documentaciôn: 

a) Memoria, incluyendo: antecedentes, presupuesto vigente, honorarios, saldo de liquidaciôn, justificaciôn de las 

variaciones de mediciôn. 

b) Acta de recepciôn de la obra. 

c) Acta de mediciôn final de la obra. 

d) Mediciôn de la obra realmente ejecutada. 

e) Presupuesto comparativo. 

f) Relaciôn de certificaciones expedidas a la contrata. 

g) Relaciôn de minutas de honorarios expedidas a la Direcciôn Facultativa. 

h) Estado demostrativo del saldo de la certificaciôn final. 

i) Revisiôn de precios que proceda en su caso. 

j) Planos definitivos de la obra. 

 

29. Plazo de garantîa y responsabilidad por vicios ocultos. 

 

Sin perjuicio de la responsabilidad civil prevista en el artîculo 17 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenaciôn de la 

Edificaciôn, el plazo de garantîa del presente contrato serâ de cinco aòos y comenzarâ a contar a partir del acto formal y 

positivo de recepciôn del mismo, ya sea total o parcial. 

 

Durante el primer aòo del plazo de garantîa, la persona contratista queda obligada a su costa a la conservaciôn y guarderîa 

de las obras, siendo responsable de los daòos que en ella se produzcan, salvo que expresamente sea relevada de tal 

obligaciôn por la Administraciôn, por haber sido entregadas al uso o al servicio correspondiente las obras objeto del 

contrato. Asimismo, y en las mismas circunstancias, la persona contratista vendrâ obligada a conservar las obras de 
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jardinerîa incluidas en el contrato, realizando a tales efectos y para su debido desarrollo los cuidados, riegos, trabajos y 

reposiciones que sean necesarios. 

 

Antes de la finalizaciôn del plazo de garantîa CENTRA podrâ requerir a la persona contratista la subsanaciôn de los defectos 

observados, concediêndole un plazo para ello, y quedando, en este caso, en suspenso el plazo de garantîa hasta que por 

parte de la empresa se haya efectuado la subsanaciôn de conformidad para la Administraciôn. 

 

De conformidad con lo establecido en el artîculo 244 de la LCSP, si la obra se arruina o sufre deterioros graves incompatibles 

con su funciôn con posterioridad a la expiraciôn del plazo de garantîa por vicios ocultos de la construcciôn, debido a 

incumplimiento del contrato por parte de la persona contratista, responderâ êsta de los daòos y perjuicios durante el 

têrmino de quince aòos, a contar desde la recepciôn. Asimismo, el contratista responderâ durante dicho plazo de los daòos 

materiales causados en la obra por vicios o defectos que afecten a la cimentaciôn, los soportes, las vigas, los forjados, los 

muros de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecânica y la estabilidad 

de la construcciôn, contados desde la fecha de recepciôn de la obra sin reservas o desde la subsanaciôn de estas. 

Las acciones para exigir la responsabilidad prevista en el artîculo 17 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenaciôn 

de la Edificaciôn, por daòos materiales dimanantes de los vicios o defectos, prescribirân en el plazo de dos aòos a contar 

desde que se produzcan dichos daòos, sin perjuicio de las acciones que puedan subsistir para exigir responsabilidades por 

incumplimiento contractual. 

 

La acciôn de repeticiôn que pudiese corresponder a cualquiera de los agentes que intervienen en el proceso de edificaciôn 

contra los demâs, o a los aseguradores contra ellos, prescribirâ en el plazo de dos aòos desde la firmeza de la resoluciôn 

judicial que condene al responsable a indemnizar los daòos, o a partir de la fecha en la que se hubiera procedido a la 

indemnizaciôn de forma extrajudicial. 

 

30. Liquidaciôn de las obras. 

 

1. Transcurrido el plazo de garantîa, y en los plazos establecidos en la LCSP, se redactarâ la correspondiente liquidaciôn del 

contrato de obras. 

2. En el caso de resoluciôn del contrato de obras, la misma darâ lugar a la comprobaciôn, mediciôn y liquidaciôn de las 

obras realizadas con arreglo al proyecto, fijando los saldos pertinentes a favor o en contra del contratista. Serâ necesaria la 

citaciôn de este, en el domicilio que figure en el expediente de contrataciôn, para su asistencia al acto de comprobaciôn y 

mediciôn. 

 

31. Abonos de intereses de demora y costes de cobro. 

 

Si CENTRA no abonase el precio en el plazo de treinta dîas siguientes a la fecha de aprobaciôn de las certificaciones de obra, 

deberâ abonar a la persona contratista los intereses de demora y la indemnizaciôn por los costes de cobro, en los têrminos 
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previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 

operaciones comerciales. Para que haya lugar al inicio del cômputo de plazo para el devengo de intereses, la persona 

contratista deberâ haber cumplido la obligaciôn de presentar la factura en tiempo y forma, en el plazo de treinta dîas desde 

la fecha de expediciôn de las certificaciones. 

 

En todo caso, si la persona contratista incumpliera el plazo de treinta dîas para presentar la factura ante el Registro, el 

devengo de intereses no se iniciarâ hasta transcurridos treinta dîas desde la fecha de presentaciôn de la factura en el 

Registro, sin que la Administraciôn haya aprobado la conformidad, si procede, y efectuado el correspondiente abono. 

 

32. Extinciôn del contrato. 

 

El contrato se extingue por cumplimiento o por resoluciôn. 

 

33. Extinciôn por cumplimiento del contrato. 

 

El contrato se extingue por el cumplimiento por parte de la persona contratista de la totalidad de la prestaciôn, de acuerdo 

con los têrminos establecidos en el mismo, segûn lo indicado en la clâusula 23. 

 

34. Extinciôn por resoluciôn del contrato. 

 

Son causas de resoluciôn del contrato las previstas en los artîculos 211 y 245 de la LCSP, con los derechos que se establecen 

en los mismos. 

 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 de la Disposiciôn adicional cuarta de la Ley 3/2012, de 21 de 

septiembre, de Medidas Fiscales, Administrativas, Laborales y en materia de Hacienda Pûblica para el reequilibrio 

econômico-financiero de la Junta de Andalucîa, serâ causa de resoluciôn del presente contrato la aplicaciôn de medidas de 

estabilidad presupuestaria, acordadas por los ôrganos de gobierno o legislativos competentes, que provoquen la reducciôn 

de la financiaciôn prevista en el documento contractual en un porcentaje que exceda al previsto para la causa de la 

modificaciôn. 

 

El acaecimiento de cualquiera de estas causas, en los têrminos establecidos, podrâ conllevar la resoluciôn del contrato. En 

todo caso el acuerdo de resoluciôn contendrâ pronunciamiento expreso acerca de la procedencia o no de la pêrdida, 

devoluciôn o cancelaciôn de la garantîa que, en su caso, hubiese sido constituida. 

 

En el momento de acordarse el inicio del expediente de resoluciôn, el responsable del contrato levantarâ un acta en el que 

se refleje el estado en el que se encuentran los trabajos y bienes afectos al contrato. 
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Al tiempo de incoarse el expediente administrativo de resoluciôn del contrato por las causas establecidas en las letras b), 

d), f) y g) del apartado 1 del artîculo 211 de la LCSP, podrâ iniciarse el procedimiento para la adjudicaciôn del nuevo contrato, 

si bien la adjudicaciôn de este quedarâ condicionada a la terminaciôn del expediente de resoluciôn. Se aplicarâ la 

tramitaciôn de urgencia a ambos procedimientos. 

 

Hasta que se formalice el nuevo contrato, la persona contratista quedarâ obligada, en la forma y con el alcance que 

determine el ôrgano de contrataciôn, a adoptar las medidas necesarias por razones de seguridad, o indispensables para 

evitar un grave trastorno al servicio pûblico o la ruina de los construido o fabricado. A falta de acuerdo, la retribuciôn de la 

persona contratista se fijarâ a instancia de este por el ôrgano de contrataciôn, una vez concluidos los trabajos y tomando 

como referencia los precios que sirvieron de base para la celebraciôn del contrato. La persona contratista podrâ impugnar 

esta decisiôn ante el ôrgano de contrataciôn que deberâ resolver lo que proceda en el plazo de quince dîas hâbiles. 

Cuando la persona contratista no pueda garantizar las medidas indispensables establecidas en el pârrafo anterior, la 

Fundaciôn podrâ intervenir garantizando la realizaciôn de dichas medidas bien con sus propios medios, bien a travês de un 

contrato con un tercero. 

 

Cuando la resoluciôn del contrato suscrito al amparo del presente pliego pueda afectar directamente a la prestaciôn de 

servicios de interês general, el inicio del expediente de resoluciôn del contrato implicarâ automâticamente la intervenciôn 

del contrato por parte del ôrgano de contrataciôn quien adoptarâ las medidas que estime necesarias para evitar daòos en 

lo ejecutado y salvaguardar el interês pûblico.  

 

A estos efectos, se consideran de interês general los contratos que se celebren en ejecuciôn del PRTR, tanto por su objetivo 

estratêgico de impulsar la recuperaciôn econômica y la transformaciôn de la economîa, como por los compromisos 

asumidos en el Plan con la Uniôn Europea, siendo imprescindible ejecutar en los plazos que se establecen en cada 

componente del mismo. 

 

Las medidas a adoptar  podrân consistir en: 

• realizar los trabajos pendientes por parte de la Fundaciôn por sus propios medios. 

• iniciar un nuevo procedimiento de contrataciôn, que serâ tramitado por procedimiento de urgencia previa 

justificaciôn de la misma. 

 

Todo ello sin perjuicio de los derechos del contratista a oponerse a la resoluciôn anticipada de contrato y a la indemnizaciôn 

en su favor que pudieran proceder, oposiciôn que no tendrâ efectos suspensivos sobre las actuaciones que el ôrgano de 

contrataciôn considere necesario realizar para atender las circunstancias descritas. 

 

En cualquier caso, para la aplicaciôn de las causas de resoluciôn y sus efectos se estarâ a lo dispuesto en los artîculos 212, 

213 y 246 de la LCSP. 
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La persona contratista, en el supuesto a que se refiere este apartado, se obliga a cumplir las instrucciones dadas por la 

Fundaciôn, adoptando todas las medidas necesarias para posibilitar la continuaciôn de las obras. La persona contratista se 

obliga a indemnizar de todos los perjuicios que ocasionen a la Fundaciôn o a la nueva persona contratista si de forma directa 

o indirecta impidiese dicha continuaciôn. 

 

35. Deber de colaboraciôn, diligencia y buena fe. 

La persona contratista adjudicataria de la obra, colaborarâ con CENTRA , personas, empresas u organismos por ella                     

designados, facilitando y poniendo a su disposiciôn cuanta informaciôn le sea solicitada, referida a la obra en cuestiôn.   

 

La persona contratista actuarâ en la ejecuciôn del contrato y antes las incidencias que pudieran surgir, de acuerdo con los 

principios de diligencia y buena fe, adoptando, aun cuando la incidencia no le fuera imputable, todas las medidas a su 

alcance para evitar los perjuicios que pudieran ocasionar al interês general y a la Administraciôn como parte contractual. El 

incumplimiento de este deber de diligencia podrâ dar lugar a obligaciôn de resarcir a la Administraciôn. 

 

IV. JURISDICCIÔN Y RECURSOS 

 

36. Recurso en vîa administrativa 

Los actos que se dicten en el presente procedimiento de adjudicaciôn son impugnables en vîa administrativa de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, ante la persona titular de la Consejerîa de Presidencia, Interior, Dialogo 

Social y Simplificaciôn Administrativa.  

 

El recurso podrâ interponerse ante el ôrgano que dictô el acto que se impugna o ante el competente para resolverlo en el 

plazo mâximo de un mes. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, el acuerdo serâ firme a todos los 

efectos. El plazo mâximo para dictar y notificar la resoluciôn serâ de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 

resoluciôn, se podrâ entender desestimado el recurso. El recurso tiene carâcter preceptivo y serâ obligatoria su interposiciôn 

con carâcter previo al inicio de acciones en vîa jurisdiccional contencioso administrativa.  

 

37. Jurisdicciôn competente 

Serân competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo las cuestiones referidas a la preparaciôn y 

adjudicaciôn. Tambiên competente dicho ôrgano en las cuestiones relativas a las modificaciones contractuales, cuando la 

impugnaciôn de estas ûltimas se base en el incumplimiento de lo establecido en los artîculos 204 y 205 de la presente Ley, 

cuando se entienda que dicha modificaciôn debiô ser objeto de una nueva adjudicaciôn de los contratos celebrados por los 

poderes adjudicadores que no tengan la consideraciôn de Administraciôn Pûblica. 

 

Asimismo, corresponderân al orden jurisdiccional contencioso-administrativo los recursos interpuestos contra las 

resoluciones que se dicten por los ôrganos administrativos de resoluciôn de los recursos previstos en el artîculo 44 de la Ley, 

asî como el artîculo 321.5. 

FIRMADO POR ANDRES TRISTAN PERTIÑEZ BLASCO 31/05/2023 PÁGINA 45/65

VERIFICACIÓN Pk2jm23T9G3B2TMW68BSNFQ5Q7JC6K https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm23T9G3B2TMW68BSNFQ5Q7JC6K


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

Consejerîa de la Presidencia, 
Interior, Diâlogo Social y 
Simplificaciôn Administrativa 
Centro de Estudios Andaluces  
 

 

 

El orden jurisdiccional civil serâ el competente para resolver las controversias que se susciten entre las partes en relaciôn 

con los efectos y extinciôn de los contratos privados de las entidades que tengan la consideraciôn de poderes 

adjudicadores, sean o no Administraciones Pûblicas, con excepciôn de las modificaciones contractuales citadas 

anteriormente. 

 

38. Arbitraje. 

De acuerdo con el artîculo 33 del Decreto-ley 3/2021, la soluciôn de las diferencias que puedan surgir sobre los efectos, 

cumplimiento, cuestiones relativas al reequilibrio econômico del contrato y extinciôn de los contratos sobre materias de 

libre disposiciôn conforme a derecho, independientemente de la cuantîa, se podrân remitir a un arbitraje, conforme a las 

disposiciones de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, sin que sea necesario Decreto acordado en Consejo de 

Gobierno, atendiendo a lo previsto en el artîculo 21.3 del TRLGHP. A tal efecto, el Anexo IX  incorpora una clâusula de 

sumisiôn a arbitraje a la que podrân adherirse las personas licitadoras. 

 

La sumisiôn a arbitraje no podrâ en ningûn caso suponer renuncia al ejercicio de las prerrogativas de la Fundaciôn en los 

contratos reconocidas en el artîculo 190 de la LCSP, de modo que lo que se someterâ a arbitraje serâ el acuerdo que adopte 

el ôrgano de contrataciôn despuês del procedimiento que para el ejercicio de dichas prerrogativas establece el artîculo 191 

de dicha Ley. 

 

El ôrgano arbitral estarâ formado por uno o tres ârbitros. Tanto la composiciôn del ôrgano arbitral como el procedimiento 

para su designaciôn se concretarâ, con respeto a lo establecido en el Tîtulo III de la Ley 60/2003.  

 

En su caso, la designaciôn de los ârbitros por la Fundaciôn corresponderâ a la persona titular de la Consejerîa de adscripciôn 

del ôrgano de contrataciôn. La retribuciôn a los ârbitros se efectuarâ conforme a las reglas establecidas en el artîculo 37.6 

de la Ley 60/2003 y de acuerdo con lo establecido en el artîculo 139 de la Ley 29/1998. 

 

El plazo de resoluciôn del arbitraje serâ como mâximo de dos meses. Salvo acuerdo en contrario de las partes, este plazo 

podrâ ser prorrogado por los ârbitros, por un plazo no superior a un mes, mediante decisiôn motivada. 

 

 

 

 

Aprobado por el ôrgano de contrataciôn. 
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ANEXO I 

 

DATOS BÂSICOS DE LA PERSONA LICITADORA 

 

DATOS DE LA PERSONA LICITADORA:  

Nombre/Razôn social:                                                    N.I.F.: 

Direcciôn:                                                                      Telêfono: 

Fax: 

 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE:   

Nombre y apellidos: 

Telêfono de contacto: 

 

DATOS DE PERSONA DE CONTACTO:   

Nombre y apellidos: 

Telêfono de contacto: 

Correo electrônico de contacto: 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMA 
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ANEXO II 

DECLARACIÔN RESPONSABLE SOBRE CAPACIDAD 

 

PERSONA JURÎDICA 

D». /Dª.⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮.⒮⒮⒮⒮⒮con DNI n».⒮⒮⒮⒮.⒮⒮⒮⒮⒮..actuando en nombre de la empresa 

⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮ de la que actûa en calidad de ⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮. (administrador ûnico, 

solidario o mancomunado o apoderado solidario o mancomunado) segûn Escritura de constituciôn/poder/elevaciôn a 

pûblico de acuerdos sociales, Nûm. de protocolo ⒮⒮⒮⒮⒮⒮..⒮otorgado por ⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮.., con 

fecha⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮en la ciudad de⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮ 

Declara bajo su personal responsabilidad y ante el ôrgano de contrataciôn: 

 

1. Que la empresa licitadora cumple las condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administraciôn 

y cuenta con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad. 

 

2. Que la empresa licitadora tiene plena capacidad de obrar. 

 

3. Que la empresa licitadora no se encuentra incursa en las prohibiciones para contratar previstas en el artîculo 71 

de la LCSP. 

 

4. Que la empresa a la que representa es una PYME: Sî/No 

 

5. Que la empresa a la que representa: (indicar a ô b) 

 

 a) No pertenece a ningûn grupo de empresas. 

 

 b) Pertenece al grupo de empresas denominado:  .................... compuesto por las siguientes empresas (indicar todas las 

empresas del grupo) 

 

En este ûltimo caso deberâ indicar: 

 

No concurren a la licitaciôn otras empresas del Grupo que se encuentren en alguno de los supuestos del artîculo 42.1 del 

Côdigo de Comercio 

 

Concurren a la licitaciôn otras empresas del Grupo que se encuentren en alguno de los supuestos del artîculo 42.1  del 

Côdigo de Comercio. (indicar nombre de las otras empresas)     

1. ⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮.. 

2 ⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮... 
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3. ⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮.. 

 

6. Que en el supuesto de haberse seòalado en el pliego el organismo u organismos de los que las personas licitadoras 

pueden obtener la informaciôn pertinente sobre las obligaciones previstas en el artîculo 129.1 de la LCSP, ha 

tenido en cuenta en la elaboraciôn de su oferta las obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes en materia 

de fiscalidad, protecciôn del medio ambiente, protecciôn de empleo, igualdad de gênero, condiciones de trabajo, 

prevenciôn de riesgos laborales e inserciôn sociolaboral de las personas con discapacidad, y a la obligaciôn de 

contratar a un nûmero o porcentaje especîfico de personas con discapacidad. 

 

7. Que, en caso de personas licitadoras extranjeras, se somete a la jurisdicciôn de los Juzgados y Tribunales 

espaòoles de cualquier orden, en todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del 

contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder a la persona 

licitadora.   

 

 

 

 

 

 

 

(Lugar, fecha y firma) 

 

 

 

FIRMA 
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ANEXO III 

DECLARACIÔN DE CONFIDENCIALIDAD 

 
 

 

EXPEDIENTE: 

TÎTULO: 

 

D./Dª.  ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ , con DNI. Nûm. ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮, actuando: 

 

en nombre propio 

en representaciôn de la entidad licitadora  ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮, con CIF nûm. ⒮ ⒮ ⒮ ⒮,  en calidad de ⒮ ⒮ ⒮ 

⒮ ⒮ ⒮  3 

 

 

DECLARA 

 

Que los documentos y datos que se relacionan a continuaciôn, presentados en el sobre electrônico ûnico se consideran de 

carâcter confidencial: 

1. 

2. 

3. 

 

 

                                                                                                            (Lugar, fecha y firma) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 Apoderado o apoderada, administrador o administradora única, solidaria, mancomunada, etc. 
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ANEXO IV 

 

DECLARACIÔN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSA EN INCOMPATIBILIDAD PARA CONTRATAR 

 

Persona fîsica 

      Dª. /D.______________________________________________________________ 

con residencia en   ______________provincia de ____________calle_______n»_____  

segûn Documento Nacional de Identidad n» 

 

DECLARA 

Que no estâ incursa en alguno de los supuestos de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la 
Administraciôn de la Junta de Andalucîa y de Declaraciôn de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones de Altos Cargos 
y otros Cargos Pûblicos, y Decreto 176/2005, de 26 de julio, de desarrollo de la citada ley, asî como que no ostenta 
participaciôn superior al diez por ciento computada en la forma que regula el artîculo 5 de la citada Ley. 
 

Persona jurîdica 

       Dª. /D.____________________________________________________________________ 

con residencia en ___________provincia de____________calle__________ n»____________ 

segûn Documento Nacional de Identidad n.»___________ 

en nombre y representaciôn de ______________ con NIF ______________________ y en calidad de _______________ (1).

       

DECLARA 

Que no forma parte de los ôrganos de gobierno o CENTRA de la empresa/sociedad/ entidad, persona alguna a la que se 

refiere la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administraciôn de la Junta de Andalucîa y 

de Declaraciôn de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones de Altos Cargos y otros Cargos Pûblicos, asî como que no 

ostenta participaciôn superior al diez por ciento computada en la forma que regula el artîculo 5 de la citada Ley.  

        

FIRMA AUTORIZADA (1) 

           

(1) La presente certificaciôn solo podrâ ser expedida por uno de los siguientes ôrganos de direcciôn o representaciôn 
competente: 
- Administrador/a ûnico/a. 
- Administradoras/es solidarias/os. 
- Administradoras/es mancomunadas/os. 
- Consejo de Administraciôn: firma del/la Secretario/a y V» B» de la Presidencia 
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ANEXO V 

DECLARACIÔN SOBRE SUBCONTRATACIÔN 

 

D./Dª.  ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ , con DNI. Nûm. ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮, actuando: 

 

en nombre propio 

en representaciôn de la entidad licitadora  ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮, con CIF nûm. ⒮ ⒮ ⒮ ⒮,  en calidad de ⒮ ⒮ ⒮ 

⒮ ⒮ ⒮  4 

 

Declara bajo su responsabilidad personal y ante el ôrgano de contrataciôn, que: 

 

㈚  NO tiene previsto subcontratar. 

 

㈚ SI tiene previsto subcontratar 

 

En caso afirmativo, seòalar: 

 

• La parte del contrato que tiene previsto subcontratar: :⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮ 

• El importe (referido al presupuesto base de licitaciôn) que tiene previsto 

subcontratar: ⒮⒮⒮⒮ 

• Nombre o perfil empresarial de la persona subcontratista, definido por referencia a 

las condiciones de solvencia têcnica: ⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮ 

Nombre o perfil empresarial 1:⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮ 

Nombre o perfil empresarial 2:⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮. 

Nombre o perfil empresarial 3:⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮. 

 

㈚ Tiene previsto subcontratar los servidores o los servicios asociados a los mismos. 

En caso afirmativo, seòala nombre o perfil empresarial de la persona subcontratista: 

Nombre o perfil empresarial 1:⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮ 

 

(Lugar, Fecha y firma) 

 

 

 

4 Apoderado o apoderada, administrador o administradora única, solidaria, mancomunada, etc. 
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ANEXO VI 

 

MODELO DE PROPOSICIÔN ECONÔMICA 

 

 

D./Dª.  ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ , con DNI. Nûm. ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮, actuando: 

 

en nombre propio 

en representaciôn de la entidad licitadora  ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮, con CIF nûm. ⒮ ⒮ ⒮ ⒮,  en calidad de ⒮ ⒮ ⒮ 

⒮ ⒮ ⒮  5 

 

enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicaciôn del contrato de arriba indicado: 

 

Se compromete a ejecutar el contrato con estricta sujeciôn a los requisitos exigidos en los pliegos de clâusulas 

administrativas particulares, pliego de prescripciones têcnicas y demâs documentos anexos, asî como en todos los 

documentos de las obras que son objeto de licitaciôn, de acuerdo con las condiciones ofertadas, por: 

 

a)La cantidad de ⒮ ⒮ ⒮ .. ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ euros (⒮ ⒮ ⒮ ⒮ Ⓘ)6, IVA excluido. 

 

A esta cantidad le corresponde un IVA de ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮  euros (⒮ ⒮ ⒮ ⒮. Ⓘ)7. 

 

b) Se compromete a una reducciôn del plazo de ejecuciôn de ___ N dîas 

 

(Lugar, fecha, firma) 

 

NOTAS: En la proposiciôn econômica se entenderân incluidos a todos los efectos los demâs tributos, tasas y cânones de 
cualquier îndole que sean de aplicaciôn, asî como todos los gastos que se originen para la persona adjudicataria, como 
consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego. 
Cada persona licitadora solamente podrâ presentar una proposiciôn econômica, no siendo admitidas aquêllas cuyo 
importe sea superior al presupuesto de licitaciôn. 

 

5Apoderado o apoderada, administrador o administradora única, solidaria, mancomunada, etc. 
6Expresar el importe en letra y número. 
7En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, el importe del  IVA que deba ser repercutido. 
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En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerâ êsta ûltima. No se 
aceptarân aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo 
aquello que la Administraciôn estime fundamental para la oferta. 
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ANEXO VII 

DECLARACIÔN RESPONSABLE DE DATOS BÂSICOS DE LA PERSONA TITULAR REAL DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA DE 

LOS FONDOS DEL PLAN DE RECUPERACIÔN, TRANSFORMACIÔN Y RESILIENCIA 

(DOCUMENTACIÔN PREVIA A LA ADJUDICACIÔN) 

 

EXPEDIENTE: 

TÎTULO: 

 

D./Dª.  ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ , con DNI. Nûm. ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮, actuando: 

 

en nombre propio 

en representaciôn de la entidad licitadora  ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮, con CIF nûm. ⒮ ⒮ ⒮ ⒮,  en calidad de ⒮ ⒮ ⒮ 

⒮ ⒮ ⒮  8 

 

 

Conforme a lo establecido en el artîculo 10 de la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, y el artîculo 22.d) del 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamente Europeo y el Consejo, de 12 de febrero, declara ante el ôrgano de contrataciôn, 

bajo su responsabilidad y en nombre y representaciôn de la persona contratista/ subcontratista los siguientes datos de la 

persona titular real9 de la entidad beneficiaria de los fondos del Plan de Recuperaciôn, Transformaciôn y Resiliencia 

(PRTR)   

 

NOMBRE DEL TITULAR REAL: 

FECHA DE NACIMIENTO: 

 

 

(Lugar, fecha y firma) 

 

 

 

 

8Apoderado o apoderada, administrador o administradora única, administrador o administradora solidaria, administrador o administradora 
mancomunada, etc. 

9 A estos efectos, la condición de titular se determinará en los términos establecidos en la Cláusula 10.4.1 letra j) del presente Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 
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ANEXO VIII 

DECLARACIÔN SOBRE EL LUGAR DONDE SE UBICARÂN LOS SERVIDORES Y DESDE DONDE SE PRESTARÂN LOS 

SERVICIOS ASOCIADOS A LOS MISMOS  

 (DOCUMENTACIÔN PREVIA A LA ADJUDICACIÔN  

 

 

TÎTULO: D./D ª. __________________ , con DNI. Nûm. ______________ actuando:  

 

 

__en nombre propio  

 

__en representaciôn de la entidad licitadora _____________, con CIF nûm____________ en calidad de _______ 

 

 Declara bajo su responsabilidad personal y ante el ôrgano de contrataciôn, que el presente contrato cuya ejecuciôn 

requerirâ el tratamiento por la persona contratista de datos personales por cuenta de la persona responsable del 

tratamiento que el lugar donde se ubican los servidores y desde donde se prestarân los servicios asociados a los 

mismos es ______________ Cualquier cambio que se produzca a lo largo de la vida del contrato de la informaciôn 

facilitada en esta declaraciôn serâ comunicado de forma inmediata al ôrgano de contrataciôn.  

 

(Lugar, Fecha y firma) 
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ANEXO IX 

CLÂUSULA DE SUMISIÔN A ARBITRAJE 

(DOCUMENTO PREVIA A LA ADJUDICACIÔN) 
 

D./Dª.  ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ , con DNI. Nûm. ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮, actuando: 

 

en nombre propio 

en representaciôn de la entidad licitadora  ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮, con CIF nûm. ⒮ ⒮ ⒮ ⒮,  en calidad de ⒮ ⒮ ⒮ 

⒮ ⒮ ⒮  10 

 

De acuerdo con el artîculo 33 del Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, por el que se adoptan medidas de agilizaciôn 

administrativa y racionalizaciôn de los recursos para el impulso a la recuperaciôn y resiliencia en el âmbito de la Comunidad 

Autônoma de Andalucîa, las personas licitadoras declaran su voluntad de someter a arbitraje la soluciôn de las diferencias 

que puedan surgir sobre los efectos, cumplimiento, cuestiones relativas al reequilibrio econômico del contrato y extinciôn 

de los contratos sobre materias de libre disposiciôn conforme a derecho, independientemente de su cuantîa, conforme a 

las disposiciones de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, sin que sea necesario Decreto acordado en Consejo de 

Gobierno, atendiendo a lo previsto en el artîculo 21.3 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Pûblico, 

aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 

 

La sumisiôn a arbitraje no podrâ en ningûn caso suponer renuncia al ejercicio de las prerrogativas de la Administraciôn en 

los contratos reconocidas en el artîculo 190 de la LCSP, de modo que lo que se someterâ a arbitraje serâ el acuerdo que 

adopte el ôrgano de contrataciôn despuês del procedimiento que para el ejercicio de dichas prerrogativas establece el 

artîculo 191 de dicha Ley. 

 

El ôrgano arbitral estarâ formado por: 

 

un ârbitro designado de mutuo acuerdo o por la Instituciôn Arbitral a la que se encomiende el arbitraje. 

tres ârbitros. 

 

Tanto la composiciôn del ôrgano arbitral como el procedimiento para su designaciôn se concretarâ con respeto a lo 

establecido en el Tîtulo III de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, y en todo caso por las siguientes reglas: 

 

 

10 Apoderado o apoderada, administrador o administradora única, solidaria, mancomunada, etc. 
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En caso que se opte por la designaciôn de un ârbitro, la misma se harâ de mutuo acuerdo, salvo que se encomiende el 

arbitraje a una Instituciôn Arbitral de las enumeradas en el artîculo 14 de la ley 60/2003, cuyo caso serâ dicha instituciôn la 

que designe el ârbitro. 

 

En caso de que se opte por la designaciôn de tres ârbitros, o cuando habiêndose optado por la designaciôn de un ârbitro de 

mutuo acuerdo, el mismo no se produzca: 

 

Cada parte nombrarâ uno y los dos ârbitros asî designados nombrarân al tercero, quien actuarâ como presidente del colegio 

arbitral. Si una parte no nombra al ârbitro dentro de los 30 dîas siguientes a la recepciôn del requerimiento de la otra para 

que lo haga, la designaciôn del ârbitro se harâ por el tribunal competente, a peticiôn de cualquiera de las partes. Lo mismo 

se aplicarâ cuando los ârbitros designados no consigan ponerse de acuerdo sobre el tercer ârbitro dentro de los 30 dîas 

contados desde la ûltima aceptaciôn. 

La designaciôn de los ârbitros por la Administraciôn corresponderâ a la persona titular de la Consejerîa de adscripciôn del 

ôrgano de contrataciôn. 

 

La retribuciôn a los ârbitros se efectuarâ conforme a las reglas establecidas en el artîculo 37.6 de la Ley 60/2003 y de acuerdo 

con lo establecido en el artîculo 139 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicciôn Contencioso-

administrativa. 

 

El plazo de resoluciôn del arbitraje serâ como mâximo de dos meses. Salvo acuerdo en contrario de las partes, este plazo 

podrâ ser prorrogado por los ârbitros, por un plazo no superior a un mes, mediante decisiôn motivada. 

 

(Lugar, fecha y firma) 
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ANEXO X 

DECLARACIÔN DE CONFLICTO DE INTERÊS ⒠ DACI 

DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÔN PÛBLICA 

(DOCUMENTO PREVIA A LA ADJUDICACIÔN) 
 

 

D./Dª.  ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ , con DNI. Nûm. ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮, actuando en calidad de ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮   

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contrataciôn arriba referenciado, el abajo firmante, como 

participante en el proceso de preparaciôn y tramitaciôn del expediente, declara: 

Primero. Estar informado de lo siguiente: 

1. Que el artîculo 61.3 «Conflicto de intereses¼, del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que existirâ conflicto de intereses cuando el ejercicio 
imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad polîtica o nacional, 
de interês econômico o por cualquier motivo directo o indirecto de interês personal. 

2. Que el artîculo 64 Lucha contra la corrupciôn y prevenciôn de los conflictos de intereses de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Pûblico, por la que se transponen al ordenamiento jurîdico espaòol las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, tiene el fin de evitar cualquier 

distorsiôn de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los 

candidatos y licitadores. 

3. Que el artîculo 23 Abstenciôn, de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Rêgimen Jurîdico del Sector Pûblico, establece que 

deberân abstenerse de intervenir en el procedimiento las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en 

quienes se den algunas de las circunstancias seòaladas en el apartado siguiente, siendo êstas: 

3.a Tener interês personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resoluciôn pudiera influir la de aquêl; ser 

administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestiôn litigiosa pendiente con algûn interesado. 

3.b Tener un vînculo matrimonial o situaciôn de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro del cuarto 

grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o 

sociedades interesadas y tambiên con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el 

procedimiento, asî como compartir despacho profesional o estar asociado con êstos para el asesoramiento, la 

representaciôn o el mandato. 

3.c Tener amistad întima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado anterior. 

3.d Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 

3.e Tener relaciôn de servicio con persona natural o jurîdica interesada directamente en el asunto, o haberle prestado en 

los dos ûltimos aòos servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar¼. 

Segundo. Que no se encuentra incurso en ninguna situaciôn que pueda calificarse de conflicto de intereses de las 

indicadas en el artîculo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su persona ninguna causa de 

abstenciôn del artîculo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Rêgimen Jurîdico del Sector Pûblico que pueda afectar 

al procedimiento de licitaciôn. 
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Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del ôrgano de contrataciôn sin dilaciôn, cualquier situaciôn de 

conflicto de intereses o causa de abstenciôn que dê o pudiera dar lugar a dicho escenario. 

Cuarto. Que conoce que, una declaraciôn de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea falsa, acarrearâ 

las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicaciôn. 

 

Y para que conste, se firma la presente declaraciôn. 

 

(Lugar, fecha y firma) 
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ANEXO XI 

DECLARACIÔN DE CONFLICTO DE INTERÊS ⒠ DACI DE LAS PERSONAS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 

(DOCUMENTO PREVIA A LA ADJUDICACIÔN) 
 
D./Dª.  ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ , con DNI. Nûm. ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮, actuando: 

en nombre propio 

en representaciôn de la entidad licitadora  ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮, con CIF nûm. ⒮ ⒮ ⒮ ⒮,  en calidad de ⒮ 

⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮  11 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contrataciôn arriba referenciado, declara bajo su 

responsabilidad personal y ante el ôrgano de contrataciôn, 

Primero. Estar informado de lo siguiente: 

1. Que pueden incurrir en conflicto de interês aquellas personas contratistas y subcontratistas, cuyas actuaciones sean 

financiadas con fondos del Mecanismo de Recuperaciôn y Resiliencia (en adelante MRR), que puedan actuar en favor 

de sus propios intereses, pero en contra de los intereses financieros de la UE, en el marco de un conflicto de intereses. 

2. Atendiendo a la situaciôn que motivarîa el conflicto de intereses, puede distinguirse entre: 

i.  Conflicto de intereses aparente: se produce cuando los intereses privados de una persona contratista o 

subcontratista son susceptibles de comprometer el ejercicio objetivo de sus funciones u obligaciones, pero 

finalmente no se encuentra un vînculo identificable e individual con aspectos concretos de la conducta, el 

comportamiento o las relaciones de la persona (o una repercusiôn en dichos aspectos). 

ii.  Conflicto de intereses potencial: surge cuando una persona contratista o subcontratista tiene intereses 

privados de tal naturaleza, que podrîan ser susceptibles de ocasionar un conflicto de intereses en el caso de 

que tuvieran que asumir en un futuro determinadas responsabilidades oficiales. 

iii.  Conflicto de intereses real: implica un conflicto entre las obligaciones contraîdas al recibir la financiaciôn 

como consecuencia de la adjudicaciôn del contrato y sus intereses privados que pueden influir de manera 

indebida en el desempeòo de las citadas obligaciones. 

iv. Segundo. Que no se encuentra incurso en ninguna de las situaciones descritas en el apartado primero. 

v. Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del ôrgano de contrataciôn, sin dilaciôn, cualquier 

situaciôn de conflicto de intereses de las que se encuentran descritas en el apartado primero. 

vi. Cuarto.- Que conoce que, una declaraciôn de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea 

falsa, puede conllevar el inicio de un expediente de devoluciôn del cobro de lo indebido y acarrearâ las 

consecuencias administrativas y/o judiciales que establezca la normativa de aplicaciôn. 

Y para que conste, se firma la presente declaraciôn. 

 

(Lugar, fecha y firma 
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ANEXO XII 

DECLARACIÔN DE CESIÔN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÔN CON LA EJECUCIÔN DE ACTUACIONES DEL PLAN 

DE RECUPERACIÔN, TRANSFORMACIÔN Y RESILIENCIA 

(DOCUMENTO PREVIA A LA ADJUDICACIÔN) 
 

 

 

D./Dª.  ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ , con DNI. Nûm. ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮, actuando: 

 

en nombre propio 

en representaciôn de la entidad licitadora  ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮, con CIF nûm. ⒮ ⒮ ⒮ ⒮,  en calidad de ⒮ ⒮ ⒮ 

⒮ ⒮ ⒮  12 

 

Declara bajo su responsabilidad personal y ante el ôrgano de contrataciôn, en la condiciôn de contratista/subcontratista, 

en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecuciôn de los objetivos definidos en el Componente XX 

«⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮¼, conocer la normativa que es de aplicaciôn, en particular los siguientes apartados del artîculo 22, 

del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece 

el Mecanismo de Recuperaciôn y Resiliencia: 

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditorîa y control del uso de fondos en relaciôn con las medidas 
destinadas a la ejecuciôn de reformas y proyectos de inversiôn en el marco del plan de recuperaciôn y resiliencia, en un 
formato electrônico que permita realizar bûsquedas y en una base de datos ûnica, las categorîas armonizadas de datos 
siguientes: 
i. El nombre del perceptor final de los fondos; 
ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder adjudicador de 
conformidad con el Derecho de la Uniôn o nacional en materia de contrataciôn pûblica; 
iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o del contratista, segûn 
se define en el artîculo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26); 
iv. una lista de medidas para la ejecuciôn de reformas y proyectos de inversiôn en el marco del plan de recuperaciôn y 
resiliencia, junto con el importe total de la financiaciôn pûblica de dichas medidas y que indique la cuantîa de los fondos 
desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Uniôn¼. 
2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artîculo solo serân tratados por 
los Estados miembros y por la Comisiôn a los efectos y duraciôn de la correspondiente auditorîa de la aprobaciôn de la 
gestiôn presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la utilizaciôn de los fondos relacionados con la 
aplicaciôn de los acuerdos a que se refieren los artîculos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de 

 

12Apoderado o apoderada, administrador o administradora única, solidaria, mancomunada, etc. 
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aprobaciôn de la gestiôn de la Comisiôn, de conformidad con el artîculo 319 del TFUE, el Mecanismo estarâ sujeto a la 
presentaciôn de informes en el marco de la informaciôn financiera y de rendiciôn de cuentas integrada a que se refiere el 
artîculo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestiôn y rendimiento¼. 

Conforme al marco jurîdico expuesto, manifiesta acceder a la cesiôn y tratamiento de los datos con los fines expresamente 

relacionados en los artîculos citados. 

 

(Lugar, fecha y firma) 
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ANEXO XIII 

DECLARACIÔN DE COMPROMISO EN RELACIÔN CON LA EJECUCIÔN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÔN, 

TRANSFORMACIÔN Y RESILIENCIA - PRTR 

(DOCUMENTO PREVIA A LA ADJUDICACIÔN) 
 

 

D./Dª.  ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ , con DNI. Nûm. ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮, actuando: 

 

en nombre propio 

en representaciôn de la entidad licitadora  ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮ ⒮, con CIF nûm. ⒮ ⒮ ⒮ ⒮,  en calidad de ⒮ ⒮ ⒮ 

⒮ ⒮ ⒮  13 

 

 

Declara bajo su responsabilidad personal y ante el ôrgano de contrataciôn, en la condiciôn de contratista/subcontratista, 

en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecuciôn de los objetivos definidos en el Componente XX 

«⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮⒮¼, manifiesta el compromiso de la persona/entidad que representa con los estândares mâs exigentes 

en relaciôn con el cumplimiento de las normas jurîdicas, êticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir 

y detectar el fraude, la corrupciôn y los conflictos de interês, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los 

incumplimientos observados. 

 

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de economîa circular y evitar 

impactos negativos significativos en el medio ambiente14 («DNSH¼ por sus siglas en inglês «do no significant harm¼) en la 

ejecuciôn de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiaciôn y 

que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el rêgimen de ayudas de Estado. 

(Lugar, fecha y firma) 

 

 

13Apoderado o apoderada, administrador o administradora única, solidaria, mancomunada, etc. 
14El Reglamento del MRR establece que ninguna de las medidas de ejecución de las reformas e inversiones incluidas en el PRTR causará un perjuicio 

significativo (DNSH) a los seis objetivos medioambientales definidos en el Reglamento (UE) n.º 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 
de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 
2019/2088, detallados a continuación: Mitigación del cambio climático; adaptación al cambio climático; uso sostenible y protección de los recursos 
hídricos y marinos; transición hacia una economía circular; prevención y control de la contaminación; y protección y recuperación de la biodiversidad 
y los ecosistemas. 
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ANEXO XIV 

DOCUMENTACIÔN A ENTREGAR POR LA PERSONA CONTRATISTA EN LA RECEPCIÔN DE LAS OBRAS (DOCUMENTACIÔN 

PARA LA EJECUCIÔN DEL CONTRATO) 

 

 

Con independencia de la documentaciôn establecida en el presente Pliego de Clâusulas Administrativas Particulares, la 

persona contratista previamente a la recepciôn de las obras deberâ entregar a la Fundaciôn Pûblica Centro de Estudios 

Andaluces M.P. la siguiente documentaciôn:  

 

Expediente:  

Localidad:  

Tîtulo: Montacargas Ficha têcnica de la instalaciôn del ascensor.  

1.Declaraciôn UE de conformidad. 

 2.Hoja de Inscripciôn en el registro. 

 3.Impreso de autoliquidaciôn de tasas.  

4.Carâtula del Expediente 
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